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Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil
/"'A

veintiséis (2026).
A* YV 

X ?
Ci'V

Culfh'ihada la audiencia de juzgamiento procede la Sala
•v

Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de 
... AY*

Justicia a dictar el fallo que en derecho corresponda, dentro 
de la causa seguida contra el senador de la República, CIRO
ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS, quien fue acusado por la
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340, incisos 2o y 3o de la Ley 599 de 2000- en calidad de 

coautor, cohecho propio -art. 405 ibidem- en calidad de 

autor, interés indebido en la celebración de contratos -art. 

409 ibidem- en calidad de determinador, con circunstancias 
de mayor punibilidad -numeral 9° y 10° del art. 58 ibidem-.
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CIRO ALEJANDRO RAMIREZ CORTES, identificado 
' b

con cédula 81.720.287 expedida en Chía, nacido en^Bogotá 

el 31 de octubre de 1984, hijo de Ciro Ramírez Pinzón 
y

(fallecido) y Zoraya Jaqueline Cortés Mátta¡ casado con

Lorencita Builes, es abogado con estudiosue especialización 
. V

en derecho minero, contractual y^oeietario, asimismo, de 
maestría en gerencia pública tj^áfetualmente, funge en la 

condición de senador de la/República, avalado por el partido 
Centro Democrático.

ni. HECHÓS^URlDlCAMBNTB RELEVANTES

En ebmes de septiembre de 2021, Alejandro Noreña 
Castro, asesor del otrora gerente de la Empresa para el 
Desarrollo Territorial, Proyecta, Pablo César Herrera Correa, 

organizó un encuentro entre el último mencionado y el 
senador CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS, el cual se 
realizó en las instalaciones de dicha entidad, esto es, en el 
piso 16 del edificio de la Gobernación del departamento del 
Quindío en la ciudad de Armenia.
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En el curso de esa entrevista, el entonces directivo le 

expuso al procesado los avances y logros obtenidos con el 

contrato de gerencia integral 501 de 2021, suscrito entre esa 
entidad y el Departamento Administrativo 
Prosperidad Social -en adelante DPS-.

Posteriormente, en concreto, el 13 de octubre siguiente,

Herrera Correa se habría reunido con el procesado y Pierre 
(x U

Eugenio García Jacquier, exsubdirector del DPS, en lápfícina 
í/' 

X'”-del último; ello, para discutir la posibilidad de suscribir otro 

contrato interadministrativo de gerencia integral entre el DPS 

y Proyecta. Lo anterior, en esencia, (gara favorecer los 
intereses electorales y económicos deBj^cesado.

En consecuencia, durantfe¿Í¿ semana del 8 al 12 de 

noviembre de 2021, días^inmediatamente previos a la 

vigencia de la proscripción de que trata el artículo 3.4.2.7.I. 
del Decreto 734 deJ^Ol^ para la celebración de contratación 

directa por enfilades estatales -conocida como ley de 

garantías-, se^celebró el contrato interadministrativo 670 de 

2021 entre) el DPS y PROYECTA por un valor total de 
Cr, k * ** X

$48.660.119.107.

Con posterioridad, el 20 de diciembre del mismo año, se 
habría sostenido otra reunión entre el investigado, Herrera 

Correa y García Jacquier, en la que se acordó direccionar, 
por medio de invitaciones privadas remitidas por el exgerente 
de Proyecta, al menos 13 de los contratos incluidos en la 

gerencia integral del contrato 670 cuyo valor ascendió a 
$24.606.932.009.
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ANTECEDENTES

1 Cuad. SEI N.° 1, ff. 190-210.

En concreto, los contratos de interventoría y obra 

conocidos como Saldaña y Quindío varios le habrían 
correspondido al grupo coordinado por Raúl Alfonso Cardozo 

Ordóñez, quien designó, a su vez, a los contratistas de esas 

obras. De otra parte, las ejecuciones de Mariquita, 

Purificación, Villarrica y Melgar, al igual que /las 

interventorías de Mariquita, Melgar, Purificación, Villarrica y 
la conocida como Tolima Varios, habrían sido direcciótiados 

para favorecer a empresas representadas /'qe; hecho o 
jurídicamente por Anderson González Gonzálfez.

Ahora bien, el propósito principal de ese plan, diseñado 

y promovido por el investigado ^.García Jacquier, pretendió 
afianzar el proyecto político^Paquél en Quindío, Caldas, 

Santander y Tolima; eliden conjunción con el pago de 
dádivas que ascenderdá^k $1.000.000.000.

z

providencia del 22 de junio de 20231, la Sala 
Especial’ de Instrucción dispuso la apertura de la 
iríVestigación formal en el trámite seguido en contra del 
senador CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS, quien fue 
vinculado mediante indagatoria evacuada en sesiones del 31 
de julio y el 23 de septiembre siguientes.



descrita en el numeral 10° ibidem.
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2 Cuad. SEI N.° 6, ff. 1013-1220.
3 Cuad. SEI N.° 9, ff. 1721-1760.
4 Cuad. SEI N.° 10, ff. 2026-2368.

4.2. Mediante auto del 14 de diciembre de 20232, la Sala 

de Instrucción definió la situación jurídica del sindicado con 

imposición de medida de aseguramiento de detención 
preventiva en centro carcelario, para lo cual emitió la orden 

de captura' correspondiente que se hizo efectiva al día 
siguiente.

circunstancia de mayor punibilidad del artículo 58, numeral 

9 o del Código Penal -por la posición distinguida-. 
Adicionalmente, los delitos de cohecho propio e interés 
indebido en la celebración de contratos con la circunstancia

Jo
(

4.3. El 15 de febrero de 2024, la Sala Instructora 

rechazó las peticiones probatorias de la ?deiénsa y, 
cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 393^de la Ley 600 
de 2000, decretó el cierre de la instrucción^.r

J*"4.4. Mediante decisión AEI 000061-2024 del 11 de abril 

de 20244, la Sala de Instrucción dispuso acusar a CIRO 

ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS como: i) coautor del delito 

de concierto para delincjuir agravado, definido en el artículo 

340, incisos 2o y 3o del Código Penal -así se dispuso en el 
pliego de cargos? Ji) autor del delito de cohecho propio y iii) 

determinador^-en el delito de interés indebido en la
< ) V

celebraífigrCdé contratos, previstos en los artículos 405 y 409 
zbider/b^éspectivamente, ambos en concurso homogéneo.

A-

Todas estas infracciones en concurrencia con la



Además, decidió mantener la medida cautelarse

personal de detención preventiva establecimientoen
carcelario.

Público elevaron solicitudes
probatorias9.

En esa oportunidad, la defensa técnica interpuso el
recurso de reposición y en subsidio apelación10 frente a unas
solicitudes probatorias que le fueron negadas.
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4.6. E132 de agosto de 2024, se dio lectura a la decisión 
y?

AEP 083-2024, por la cual se resolvieron las solicitudes de 
nulidad y probatorias.

5 Cuad. SEI N.° 12, f. 2380.
6 Cuad. SEPI N.° 1, f. 2.
7 Ibidem, f. 10.
8 Ibidem, ff. 29-57.
9 Ibidem, ff. 72-123 y 63-71.
10 Cuad. SEPI N.° 2, CD en f. 243, registro a partir del min. 17:01

Como consta en el expediente, el término de ejecutoria 

de esta decisión empezó a correr el 16 de abril de ,20245 y 

venció el 18 de abril de la misma anualidad ,Vuria vez 
fV 

transcurridos los tres días correspondientes6,-^- -7

4.5. Las diligencias seguidas contra el acusado se 

remitieron a esta Sala donde, al descbrrér el traslado previsto 
en el artículo 400 de la Ley 600^le 20007, la defensa técnica 
formuló petición de nulidaá’^* en tanto que, a través de 

memoriales separados,^ ese mismo sujeto procesal y el 
delegado del Ministerio



11 Ibidem, registro a partir del min. 17:24
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recurso de reposición11 respecto de algunas solicitudes 
probatorias inadmitidas.
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4.9. El 13 de enero de 2025, la defensa solicitó la 
revocatoria de la medida de aseguramiento que le fuere 

impuesta a CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS, lo cual

Contra^dicha determinación, la defensa técnica 
interpusq^recurso de apelación, el cual fue resuelto por la 
Salai de' Casación Penal mediante AP7519-2024 del 4 de 
diciembre de 2024, en el sentido de confirmar el auto 
impugnado.

septiembre de 2024, cuya lectura se realizó en audiencia el 

23 de septiembre del mismo año, la Sala resolvió los recursos 

de reposición interpuestos por la defensa técnica y material, 
y concedió el recurso de apelación ante la Sala de ^Cásación 

Penal respecto de las solicitudes no repuestas. (Np^obstante, 

durante dicha diligencia, el defensor^.-'expresó su 
*'

desistimiento del recurso de alzada, pori^que se declaró la 
ejecutoria de la providencia.

4.8. El 16 de octubre de_2Ü24, el defensor elevó solicitud 
de libertad provisional por^éncimiento de términos en favor 

del procesado, la cuahfue denegada por esta Sala mediante 
providencia AEPlpík2Ó24 del 22 de octubre del mismo año.

18 de4.7. Mediante decisión AEP 095-2024 del



Página 8 de 438

fue resuelto de manera negativa a través de decisión AEP 
002-2025 del 16 de enero de 2025.
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La defensa técnica interpuso recurso de apelación 
contra esta decisión, sobre el cual la Sala de Casación Penal 
resolvió confirmar el auto recurrido mediante decisión 

API 167-2025 del 26 de febrero de 2025.

r;'..
4.10. La audiencia pública de juzgamiento se celébfó en 

f\'"- !/ 
sesiones del 2 y 3 de octubre, y 5 de noviembre>,de}2024, así

aV J
como el 24 y 25 de febrero, y 6 de marzo de 2025.

A su vez, mediante magistrado aúSli’ar comisionado, se 

llevaron a cabo diligencias para laVecepción de testimonios 
Xa

en los días 27 de septiembre^^LS de octubre de 2024, así 
como el 31 de enero, y 7 ^d^de febrero de 2025.

i

La representante de la parte civil, la Empresa para el 
Desarrollo Territorial —PROYECTA—, interpuso recursos de 
reposición y, en subsidio, de apelación contra dicha

4.11. El 21 de, abril de 2025, la defensa técnica radicó 
solicitud de libertad'provisional por vencimiento de términos. 

Mediante lazdécisión AEP 057-2025 del 2 de mayo del mismo 
año, la Sala) negó dicha petición. No obstante, se decretó la

Vrevocatoria de la medida de aseguramiento impuesta al 
procesado, al considerarse que el fin para el cual fue 

impuesta —evitar la obstrucción del proceso— ya se había 
complido, en tanto para ese momento la audiencia pública de 
juzgamiento ya había concluido.



V. LA ACUSACIÓN

ibidem -obraren coparticipación criminal-. Adicionalmente, se

Página 9 de 438

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED18BA9F5CE92FD2AD59C597950A04C7745A2537F14C8524CBCFA3DA4EBB973D

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2026

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

12 Cuad. SE1 N.° 10, ff. 2026-2368.

decisión. El primero de ellos fue resuelto de manera 

desfavorable por esta Sala a través del auto AEP 072-2025 

del 28 de mayo de 2025. En consecuencia, se concedió el 

recurso de apelación ante la Sala de Casación Penal, 

autoridad que confirmó la decisión adoptada por esta 
Colegiatura.

( ? '* 

u
Mediante decisión AEI 000061-2024 deLlííáe abril de 

202412, la Sala de Instrucción decidió^acusar a CIRO 

ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS comp^probable: (i) coautor 
del delito de concierto para delinquir agravado, definido en el 

artículo 340, incisos 2o y 3o de lá;bey 599 de 2000, (ii) autor 

del delito de cohecho propio^^fiízj determinador en el delito 
de interés indebido en la Celebración de contratos, previstos 
en los artículos 4055^409 de la misma normatividad - 

respectivamente-,^ambos en concurso homogéneo.

Todas-¿estas infracciones en concurrencia con la 
Acircunstancia de mayor punibilidad del artículo 58, numeral 

z "
9 o dél.Código Penal -la posición distinguida que el sentenciado 
ácype en la sociedad, por su cargo, posición económica, 
ilustración, poder, oficio o ministerio-. Adicionalmente, los 
delitos de cohecho propio e interés indebido en la celebración 
de contratos con la circunstancia descrita en el numeral 10°



Página 10 de 438

Luego, en reunión sostenida el 8 de septiembre de 2021 

en el restaurante El Virrey en inmediaciones del Hotel 

Tequendama de Bogotá, Noreña Castro le manifestó al 
acusado su intención de adherirse a su proyecto político,

A efecto de soportar dicha determinación, la Sala 

Especial de Instrucción, luego de indicar que resultaba 
competente para proferir resolución de acusación dentro del 
presente caso, expuso lo siguiente:

decidió mantener la medida cautelar personal de detención 
preventiva en establecimiento carcelario.
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El acuerdo “criminal tuvo su génesis el 6 de julio de 2021 

en un encuentro que se efectuó en el Club Manizales (sede El 
Cablef>en donde Anderson González González presentó al 

acusado con Alejandro Noreña Castro, oportunidad en la que y*

dialogaron acerca de la posibilidad de brindarle respaldo a 
RAMÍREZ CORTÉS en su reelección como congresista.

5.1. Del delito de concierto para delinquir: H
i/

» ~
Se acreditó que el congresista RAMIREZ CORTES - 

aprovechando su condición de servidor publico- ideó, urdió, 
organizó y dirigió un entramado criminal que tuvo por 

finalidad la comisión de delitos indeterminados -pero ahora 

determinables-, que atentaroirjcpntra el bien jurídico de la 

administración pública (cohebho propio e interés indebido en 

la celebración de contráfosf y se materializaron en concurso 
homogéneo. ,
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fijando los derroteros para la visita que se llevaría a cabo en 
el eje cafetero.

El 4 de octubre de 2021, Pablo Cesár Herrera Correa le 

ordenó a Noreña Castro que le efíyu&a a Katherine Rivera 

Bohórquez el documento contentivo del Contrato de Gerencia 
Integral No. 501 de 2023^' por petición de RAMÍREZ 

CORTÉS, con el fin de^explorar la posibilidad de nuevos 
convenios interadminíslrativos entre el DPS y PROYECTA y 

más concretaménté el de replicar el que ya había sido 

suscrito coméxito.

V
El 6 de octubre siguiente, Katherine Rivera Bohórquez 

rgciuifió a Noreña Castro para que se desplazara a Bogotá con 
la finalidad de que estuviera a las 7:30 de la mañana, 
circunstancia que en efecto sucedió. Por ello, al día siguiente 

(7 de octubre) se llevó a cabo una reunión en el Hotel Grand 
Hyatt al que acudieron Anderson González González, Rivera 

Bohórquez, los gobernadores de los departamentos del 
Amazonas y Putumayo, y Alejandro Noreña Castro.

El 30 de septiembre siguiente se concretó dicha visita, 
cuya agenda la estructuró Noreña Castro y no Nicolás 

Castañeda, oportunidad en la que se realizó la entrevista en 
Telecafé y, adicionalmente, RAMÍREZ CORTÉS visitó las 

instalaciones de PROYECTA a efecto de conocer -su 
rs k 

funcionamiento y sostener una reunión con Pablo César 
Herrera Correa -gerente general de dicha empresa^del orden 

departamental-.
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Posteriormente, el 13 de octubre de 2021, se llevó a 

cabo una reunión -la cual concertó Rivera Bohórquez- en el 
DPS a la que asistieron el procesado, Pablo César Herrera 

Correa y Pierre Eugenio García Jacquier en la que se 

iniciaron los diálogos para consolidar una nueva bolsa de 
proyectos a efecto que fuesen ejecutados a través de otra 

gerencia integral que se adjudicaría a PROYECTA.

Entré.él 8 y el 12 de noviembre de esa misma anualidad, 
se estructuró formalmente el proyecto. En un principio se 

pláritéó con un estimado de $115.000.000.000. No obstante, 
al finalizar se presentó una propuesta por valor de 
$47.000.000.000 por virtud de una serie de reducciones de 
cobertura en los departamentos y tipos de obra a ejecutar.

El 5 de noviembre de 2021, acaeció otra reunión? en el
v-.,

Hotel Capital de la ciudad de Bogotá, con la cúál se logró 
■Ajv

relacionar a Pablo César Herrera Correa con Jos contratistas 

de apellido Cardozo. Posteriormente, ese^mismo día, Noreña 
Castro, Herrera Correa y Rivera Bohóríffiez se dirigieron a las 

instalaciones del DPS para que eLábgündo de los nombrados 
se reuniera con Pierre Eugenio^García Jacquier y fue allí 
cuando se trazaron los principales derroteros de lo que luego

X-constituyó el Convenid^Interadministrativo 670 de 2021, 
específicamente en que respecta a los municipios a 
incluirse.
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César Herrera Correa y Pierre Eugenio García Jacquier, en la 
cual éste último le solicitó al primero adjudicar los contratos 
a personas allegadas al procesado.
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cumpleaños de CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS, a la 
cual asistió Raúl Cardozo Ordóñez.
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Fue hasta el 11 de noviembre de 2021 que Herrera 
Correa arribó al DPS y se reunió con García Jacquier con 

quien compartió un almuerzo, luego de lo cual se entregó una 

nueva tabla de proyectos para que se modificara la propuesta 
a efecto que se incluyeran, exclusivamente, programas íde 

construcción de vivienda, circunstancia que lercausó 
molestia a Herrera Correa. 4^

Ese mismo día, el precitado fue\convocado por 
funcionarios del DPS, reunión en la qÚ^finalmente se logró 

el acuerdo definitivo respecto Ce^íb que finalmente se 

convirtió en el Convenio Interadministrativo No. 670 de 2021.

Al día siguiente (12 de noviembre de 2021), Katherine 
Rivera Bohórquez hizbXeguimiento a la remisión por parte 

del DPS, del convenio en comento. Además, Noreña Castro le 
informó a Atíá^rson que le habían reducido el presupuesto.

Ahora bien, en lo que respecta al direccionamiento de 
log^óntratos, se tiene que el 20 de diciembre de 2021 se 

realizó reunión en las instalaciones del DPS entre Pablo



Por su parte, RAMÍREZ CORTÉS en diálogo telefónico

señaló que los contratos a los que había aludido García
Jacquier debían ser asignados a “Los Raúles”.

resaltóSe existieron líneas paralelas de2que

contratación. La primera coordinada por Raúl Cardozo

Ordóñez y la otra por Anderson González González.

Frente a la primera, se
contratos:

Valor R. Legal

$5.719.345.894 21/02/22 y

$362.554.213

Tránsito

11/03/22

$10.188.492.628 15/03/22 y

Se advierte que en dichos contratos se repitieron los

participantes y que fueron adjudicados a favor de un grupo

de contratistas liderados por Luis Adrián Mejía Álvarez. Así
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Fecha de 
adjudicación

Eneth 
Talina 
Avendaño 
Pacheco

Luis 
Adrián 
Mejía 
Álvarez

Obras, interventorias 
y suministros S.A.S.

Consorcio
Quindío:

Luis 
Adrián 
Mejía 
Álvarez

Eneth 
Talina 
Avendaño
Pacheco
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Consultoría 
17: 
interventoria
Obra “Quindío, 
Varios”.

28/02/22
Consultoría 
16: 
interventoria, 
vías Saldaña, 
Tolima.

■A>

$7.13?812.017

Adjudicatario

Con^*^ Pavimentos 
SaTdana:

-^9,0% Inversiones
^Proyecto Altamira 
-5% Broka
Construcciones 
interventorias 
-5% Asotraindal

identiñcan los siguientes

50% Obras,
interventorias y 
suministros S.A.S. 
50% Estudio,
Consultorías y Obras 
Consorcio Vías 
Quindío: 
-90% Inversiones 
Proyecto Altamira 
-5% Broka
Construcciones 
interventorias 
-5% Asotraindal

Obra\ vV 12: 
“Quindío 
j/aríos”.
Objeto: 
mejoramiento 
de vías
urbanas de 
bajo tránsito 
en Quindío.

Contrato y 
objeto

Obra 4: 
pavimentación 
en concreto 
rígido en 
Saldaña, 
Tolima.



mismo, se acreditó el entrelazamiento de los participantes en
los procesos de selección, como los nexos de losasí
accionistas con los adjudicatarios.

En cuanto a la segunda línea de contratación, se
describieron los siguientes negocios jurídicos:

Valor Adjudicatario

Corfu turo

$629.830.000 23/03/22
L.

23/03/22 Global

$1.639.832.246 28/03/22

el

Página 15 de 438

Fecha de 
adjudicación

Asociación 
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Consorcio 
Purificación:

Sergio Hernán 
Gómez 
González

Sergio Hernán 
Gómez 
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R.
suplente:
Sergio Hernán
Gómez
González

Junta 
Directiva: 
Lina Sofia
Ocampo Parra 
y Leidy
Andrea Varón 
Aguirre.

<v> $1.981.1,68^81

.cS5 
directiva: 

Salazar 
Juan 
Serna 
Ruth

Junta 
Vanessa 
Urueña, 
David 
Zapata, 
Elena Osorio Tovar 

5y>r Sergio Hernán 
'Gómez González.

V
fR.‘Legal

V____
'Andrés 
Mauricio 
Camayo 
Villegas

Contrato y 
objeto 

Consultoría 
22: 
interventoría 
para el 
mejoramiento 
de vías
mediante el 
uso de placa 
huellas para el 
desarrollo 
productivo 
rural en el 
departamento 
de Tolima 
Obra 11: 
construcción y 
rehabilitación 
de vías 
terciarias 
mediante 
placa huellas 
en las veredas 
de cerro gordo, 
malabar bajo-y' 
malabar ^álto^ ■sx de ^San 
Sebastián^ de 
Mariquita, 
Tolima._______
Obra 13: para 
el 
mejoramiento 
y/o 
construcción 
de vías 
terciarias 
mediante 
uso de placa 
huellas en la 
vereda Aguas 
Negras de 
Purificación, 
Tolima.

85% Asociación
Global Green 
15% Carlos Alberto 
Quiceno Cardona



Vías

$148.750.000 4/04/22

$139.111.000 3/05/23 Ascondesarrollo

$114.785.000

Consorcio Asglo

12/05/23

Obras

$1.293.295.488 23/05/23

Melgar

$2.125.954.453 22/06/23
80%
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del 
de

del 
de

Consorcio
Villarrica.

Consorcio 
Laguna:

Asociación
Global Green

Consorcio 
Melgar

Andrés 
Mauricio 
Camayo 
Villegas

Jeison 
González 
González.

Anderson 
González 
González.

Sergio Hernán 
Gómez 
González

Jhon 
Alexander 
Montoya 
Arroyave
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70%
Ascondesarrollo 
30% Arnold Murcia
Charry

80% Corfuturo.
20% Gustavo
Andrés Grijalba.

Nixon Walter 
Silva Erazo.

i

RL suplente:
Jeison*' 
González 
González.

90%
Ascondesarrollo
10% SyC
Ingeniería S.A.S.

12/05/23’

Consultoría 
24: 
interventoría 
para la
construcción 
de placa
huellas en vías 
terciarias 
municipio 
Melgar, 
Tolima. 
Consultoría 
31: 
interventoría 
construcción y 
rehabilitación 
de vías
terciarias 
mediante 
placa huellas ■ 
en veredas 
Cedro Gordo, 
Malabar Bajo 
y Malabar Alto 
en San
Sebastián de 
Mariquita, 
Tolima._______
Consultoría 
39: 
interventoría 
construcción 
vías terciarias 
en vereda 
Aguas Negras 
de
Purificación, 
Tolima._______
Consultoría 
40: 
interventoría 
para la■ 
construcción'*  ̂
de placa 
huellasTenyías 

i del 
de

$90:500.000

terciarias 
municipio 
Villarrica, 
Tolima. 
Obra 27: 
construcción 
de placa
huellas en vías 
terciarias 
municipio 
Villarrica, 
Tolima. 
Obra 34: 
construcción 
pavimentación 
en concreto 
rígido en la vía

k^Consorcio ASCON 
-MURCIA

50% Asociación 
Global Green.
50%
Ascondesarrollo



Página 17 de 438

Agregado a lo anterior, en lo que atañe a la vocación de 
permanencia del punible en comento, se acreditó que los 
concertados convinieron replicar el Convenio No. 501 de 
2021, para lo cual se llevaron a cabo distintas gestiones con
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La Laguna,
Melgar, 
Tolima.

del

w
Por otra parte, el móvil del purnble de concierto para 

delinquir se concretó en el apoyrRelectoral que efectuaron 

Raúl Cardozo Ordóñez y Anderson González González a la 
campaña de CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS, lo cual 

se evidencia en la diferencia que existió entre las votaciones 
que obtuvo en eLá'OjIS y en el 2022, concretamente en los 

departamentos^de’Santander, Quindío y Caldas.

Asimismo, en virtud al beneficio económico derivado de 
la suscripción del Convenio Interadministrativo No. 670 de 
áo^Ty la entrega de $1.000.000.000 que le hizo Anderson al 

procesado.

En este conjunto de contratos se acreditó que las 
personas jurídicas tienen directa relación con Anderson 

González González o su hermano Jeison González González, 

aunado a que el primero no era un mero asesor, sino que se 

trataría de alguien esencial para la adquisición, 
consolidación y desarrollo de esas empresas, al puntó que qxj 
habría sido determinante a efecto de la ejecución >'de losXy
negocios jurídicos derivados del Convenio
Interadministrativo No. 670 de 2021.

20% Luxor AG 
S.A.S.
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5.2. Del cohecho propio:

5.3. Del interés indebido en la celebración de contratos:
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el fin de elaborar y presentar la respectiva propuesta de 
PROYECTA, al punto que se cometieron delitos 

indeterminados que en principio no fueron especificados y 

que variaron sus condiciones en el DPS al haberse otorgado 
un monto menor al que en principio había sido acordado.

Además, se probó que para el 2o semestre de 2022 se 
/ 

estaba adelantando en PROYECTA el trámite para obtener la
prórroga del Convenio No. 670. ' ]/■

¿o
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ^CORTÉS accedió a 

promesas remuneratorias y utilidád^en el ámbito político - 

actividad proselitista a su favj^en las elecciones legislativas 
del año 2022- que en parteWécibió a cambio de asumir el 

compromiso de direeóionar, a favor de determinados 

contratistas, los profeesos de selección en PROYECTA, 
circunstancia qú^cbnculca su deber de promover el interés 

general y actuar en beneficio de la comunidad.

Foae' acusado además en concurso homogéneo en 
qsdidad de autor, en la medida en que el procesado aceptó y 

recibió beneficios en dos contextos: i) de una parte, aquellos 
provenientes de Anderson González González, y ii) de otra, los 
atribuidles a Raúl Alfonso Cardozo Ordóñez.
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delo
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Pese a estar sustraído de la actividad contractual 
estatal, RAMÍREZ CORTÉS impartió instrucciones a Pablo 

César Herrera para la suscripción del Convenio No. 670 de 

2021, así como para la adjudicación de los contratos 

derivados de este, en beneficio de personas previamente 
definidas por el propio senador, todo ello con miras a la 

consecución de los objetivos trazados por la organización 
delictiva.

k i/ 

V"- 1en ^'calidad de 
determinador y en concurso homogéneo,/^tanto por 

suscripción del Convenio 670 de 2021-, como por la 
adjudicación de los nueve contratos asociados a la bolsa de 

Tolima Varios, direccionados a faVórvBe Anderson González 
González, y de los cuatro cprítralos correspondientes a la 

bolsa de Quindío Varios j^aldaña, que habrían beneficiado 
a integrantes de la familia, Cardozo.

5.4. De laszbircunstancias de mayor puníbilidad:

5.4HXpÉn cuanto a la descrita en el numeral 9 
artículo>58 de la Ley 599 de 2000, la consideración está 
vinculada a la posición que del procesado se derive en el 
ámbito social que puede estar vinculada, además, a la 
posición económica, a la ilustración, al poder que ostenta, así 
como al oficio o ministerio, lo cual es sustancialmente 

diferente. En resumen, "opera con independencia de la 
condición de servidor público y que cuando se imputa al sujeto 

agente que exige esta condición para la tipificación de la

En razón de ello, fue acusado



que esos

13 Providencia citada ut-supra.

Página 20 de 438

conducta, no basta sostener que es servidor público, porque 

esto, de suyo, no acredita el supuesto fáctico de la agravante”.
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ry

señSló*’

incidió en la realización de la conducta delictiva, elementó&sin 

los cuales la agravante no procede”13.

Esclarecido lo anterior, se 
requerimientos se satisfacen a cabalid^d? pues mal puede 
pasarse por alto que el cargo de congresista le derivaba a 

RAMÍREZ CORTÉS una posiciórí^distinguida en la sociedad. 

Ello, máxime que accedió ^ü^mismo por la circunscripción 
nacional, lo que comportá&a; no sólo un reconocimiento en 
las regiones donde ^ot^Ios menos concentró una mayor 

votación, sino también el compromiso de asumir su 

representaciónCpppular con sujeción a los valores normativos 
establecidosten la Carta Política.

J>Bor otra parte, tampoco puede soslayarse precisamente 
qúe esa posición, como fue argumentado en otro apartado, le 
brindó oportunidad para la comisión de los ilícitos, pues le 
permitió el relacionamiento y la concertación delictiva, no 

sólo, al parecer, con una de sus asistentes, sino también con 
un importante subdirector del DPS y el gerente de la empresa 

del orden departamental a través de la cual se logró la

En consecuencia, para habilitar su aplicación es 
"necesario evidenciar, (i) que la preminencia del cargo que 
ocupa o de la investidura que ostenta le otorga una posición 

distinguida en la sociedad, y (ii) que esta especial condición

i/
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materialización de los delitos que, con indeterminación y en 

una organización con permanencia en el tiempo constituían 
el objeto de pacto criminal.
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5.4.2. Por otra parte, respecto de los ilícitos de cohecho 
propio e interés indebido en la celebración de contratos, con 
la configuración de la circunstancia igualmente establecida 

en la norma referida, empero en el ordinal 10, pues ¿a 

diferencia del concierto para delinquir que en su estfuétura 

requiere de sujeto activo múltiple, no sucede así eh^sas otras
. 4-^infracciones. Y, en el caso examinado ^habrían sido 

perpetrada en coparticipación criminal,¿presuntamente, se 
insiste, con la concurrencia de los relacionados en anterior v 
acápite, al que baste remitirse.

x#'
5.4.3. Agregado a lo^anterior, se indicó que resulta 

aplicable el incrementd^gehérico de penas de que trata el 
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, exclusivamente en lo que 
respecta a los püáibles de cohecho propio e interés indebido 

en la celebración de contratos.

En-lo que atañe al delito de concierto para delinquir, 
d^crito en el artículo 340 del Código Penal, por virtud de la 
deducción de la circunstancia de agravación específica del 
inciso 2o de dicha preceptiva, además, no sobra añadir, de la 
contemplada en el inciso 3o, la punibilidad de tal reato 

estaría sometida a una disposición posterior y con 

preexistencia a la conducta imputada ( artículo 5 de la Ley 
1908 de 2018).



6.1. Intervención del Ministerio Publico

un nuevo
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interadministrativo entre el DPS y PROYECTA. Como resultado 
de esa gestión, entre el 8 y el 12 de noviembre del mismo año, 
se suscribió el contrato de gerencia integral No. 670 de 2021,

VI. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN LA AUDIENCIA 
PÚBLICA
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xC?'
El agente del Ministerio Público solicitó ise^profiera fallo 

condenatorio por los delitos de concierto,’' para delinquir 

agravado, cohecho propio e interés ind'e^ido en la celebración 
de contratos, conforme al régimen'prpbesal de la Ley 600 de 

2000.

En su exposición^pstuvo que los hechos materia de 
enjuiciamiento tienen5b^igen en septiembre de 2021, cuando 

Alejandro Noreña^Castro, asesor del entonces gerente de 
Proyecta, Pabí^désar Herrera Correa, gestionó un encuentro 

entre este^^^mo y el entonces congresista RAMÍREZ CORTÉS 

en la sede de la entidad, ubicada en el piso 16 del edificio de la 
Gofemación del Quindío. A partir de esa reunión, y en 

sucesivos encuentros -particularmente el sostenido el 13 de 
octubre de 2021 en las oficinas del subdirector del Departamento 

para la Prosperidad Social, Pierre Eugenio García Jacquier-, se 
concertó la estructuración de un nuevo contrato

Culminada la práctica de pruebas, en acatamiento de lo 
previsto por el artículo 407 de la Ley 600 de 2000, en la vista 
pública se dio curso a la intervención de las partes en la 

audiencia, en términos que a continuación se mencionan:
PO 

es.
zVx./

I2
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A través de un análisis detallado del material probatorio, 
el delegado del Ministerio Público estableció una secuencia 
cronológica de los hechos, sustentada en múltiples fuentes: 

declaraciones de Pablo César Herrera Correa y Alejandro 

Noreña Castro; chats extraídos de sus teléfonos celulares; 
registros de ingreso a las instalaciones del DPS; testimonios de
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por un valor de $48.660.119.107. Posteriormente, el 20 de 

diciembre de 2021, se realizó una nueva reunión en la que, 

según la prueba recaudada, se habría acordado el 

direccionamiento de trece (13) contratos derivados del convenio 
marco, los cuales fueron adjudicados mediante mecanismos de 
invitación cerrada.

El delegado sostuvo que dicho entramado tuvo como 
propósito fortalecer el proyecto político del senador RAMIREZ 
CORTÉS en los departamentos de Quindío, Caldás^Tolima y

Aj"
Santander, así como garantizar benefició^ económicos 

mediante la instrumentalización de la contratación pública. 
Señaló que los contratos de obra e intérventoría denominados 
“Saldaña” y “Quindío Varios” fueron^aajüdicados a contratistas 

vinculados con Raúl Alfonso Cardozo Ordóñez, mientras que los 

proyectos en Mariquita, Melgáry Purificación Villarrica y Tolima 

Varios fueron direccionaÚos a empresas asociadas a Anderson 
González González., Áfii^nó que PROYECTA resultaba idónea 

para el desarrollóle! plan ilícito, por tratarse de una empresa 
industrial y,^c)mercial del Estado exceptuada del Estatuto 

General^cte^Gontratación Pública, lo que facilitó convocatorias 
privadas' manipulables, sin el rigor ni la transparencia del 
rggimen licitatorio ordinario.



como

Página 24 de 438

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardita,Jorge Emilio Caldas Vera, Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED18BA9F5CE92FD2AD69C597950A04C7745A2537F14C8524C8CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

Élv Ministerio Público observó que los oferentes 
seleccionados para participar en los procesos derivados del 
Convenio 670 tenían vínculos directos con González González y 

Cardozo Ordóñez, y que en la mayoría de los casos las otras 
propuestas presentadas eran deficientes o no contaban con los 
requisitos necesarios, lo que evidenciaba una estructura 

diseñada para garantizar adjudicaciones direccionadas. Adujo 
que Herrera Correa, en su declaración, aseguró que recibía 
instrucciones sobre a quién invitar y cómo distribuir las

en los

funcionarios y contratistas; documentos obtenidos mediante 

inspección judicial a Proyecta; fotografías de eventos políticos; y 
los contratos celebrados. De estos elementos, el delegado 

extrajo que existió una estructura estable y organizada, en la 

que el senador RAMÍREZ CORTÉS, su asistente Katherine 

Rivera Bohórquez, Pierre García Jacquier y los mencionados 

contratistas actuaron de forma coordinada para garantizar el 
direccionamiento de la contratación. pX}

Cx Z
•' •!/

En particular, destacó que Rivera Bohórquez^hsístente del 

procesado- se mantenía al tanto de la estructuración de los 
proyectos, exigía información sobre los murg^ip\os beneficiarios 

e intervenía ante funcionarios del para asegurar la 
aprobación de los contratos. También^e resaltaron mensajes 

entre Rivera y Noreña en losjiue esta última reconocía la 
existencia de presión e incorí®>rfnidad por parte del senador en 

relación con la asignación^de recursos y la supuesta exclusión 
de proyectos en ^Bbyacá, lo que se interpretó 
manifestación ^deí^interés particular del aforado 

resultados desdicha contratación.
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convocatorias, así como los ciudadanos Silva Erazo, Lina 

Ocampo Parra y Andrés Camayo, quienes confirmaron la 
relación de subordinación, afinidad personal o profesional con 
Anderson González González.
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Frente al delito de cohecho propio, el Ministerio Público 

advirtió que, según las declaraciones de Pablo Herrera, 
existieron ofrecimientos económicos por parte desvíos 

e A. L’- 
beneficiarios de la contratación para garantizar la prórroga del 
convenio marco. En concreto, relató que el contratistóAnderson 

González González le manifestó que antes dévlas elecciones 

legislativas de 2022 había entregado miPmillones de pesos 
($1.000.000.000) al senador RAMÍREZ^ÓRTÉS y a Pierre 

García Jacquier "como adelanto dedc^oima”. Enfatizó en que, 

si bien no se cuenta con evidencia que permita tener por 
probada la entrega del monto.pactado, la aceptación de la oferta 
remuneratoria realizadá^por el acusado cumple con la 

descripción típica del púhible.

Finalmente, en relación con el delito de interés indebido 
íO-'ven la celebración de contratos, consideró acreditado que el 

acusado.se interesó indebidamente desde su primera visita a 
I^^OYECTA, al advertir que, por su naturaleza jurídica, era una 

entidad susceptible de ser utilizada para direccionar contratos 

en beneficio de terceros afines. Sostuvo que el senador participó 
activamente en la estructuración, viabilización y ejecución del 
convenio de gerencia integral No. 670 de 2021, no con el fin de 

materializar obras en beneficio de la ciudadanía, sino para 

consolidar una red de aliados políticos y obtener réditos 
electorales y económicos.

acusado.se


6.2. Intervención de la parte civil
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Concluyó que la prueba recaudada superó el estándar 
exigido por la Ley 600 de 2000 y que la estructura delictiva 

descrita cumple con los requisitos dogmáticos para la 

configuración de los punibles de concierto para delinquir 
agravado, cohecho propio e interés indebido en la celebración 

de contratos, por lo cual solicitó se profiera fallo condenatorio 
contra el procesado. ;-yC

z w 
z í fr

La apoderada judicial de la Empresa* para el Desarrollo 
Territorial - PROYECTA presentó sus-alegatos de conclusión 

señalando que la entidad que represeíita fue utilizada como 
instrumento dentro de un entramado criminal liderado por el 

;
entonces senador CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS, en 

asocio con particulares s^servidores públicos, lo que generó un 
grave daño institución^?, reputacional y operativo. Indicó que 

los hechos tieneñ^Srigen en el mes de septiembre de 2021, 

cuando Alejandro Noreña Castro, asesor del entonces gerente 
Pablo Herirá Correa, coordinó un encuentro entre este último 
y el sehacíor RAMÍREZ en la sede de PROYECTA, ubicada en el 

pisp’Hó de la Gobernación del Quindío. Allí se presentaron los 

avances del contrato de gerencia integral 501 de 2021 suscrito 
con el DPS. Posteriormente, el 13 de octubre de ese mismo año, 
Pablo Herrera se habría reunido nuevamente con RAMÍREZ 
CORTÉS y con Pierre Eugenio García Jacquier, subdirector del 

DPS, para discutir la posibilidad de suscribir un nuevo contrato 

interadministrativo entre ambas entidades.
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La apoderada afirmó que^de acuerdo con las pruebas 
allegadas, dichos contratos^Suéron adjudicados mediante un 

mecanismo fraudulento^nfel que se cursaban invitaciones a 

tres oferentes, de los eriales solo uno cumplía con los requisitos 

mínimos habilitante^. Alegó que el verdadero propósito del 
convenio era beneficiar electoralmente al senador 
ramíre^Tortés, quien buscaba consolidar su base política 

en los^departamentos del Quindío, Tolima, Caldas, Valle del 
Cguba y Santander, y obtener beneficios económicos. Citó 

expresamente las declaraciones rendidas por Pablo Herrera 
Correa, entre ellas la del 31 de enero de 2025 ante la Sala de 

Primera Instancia, así como sus interrogatorios ante la Fiscalía 
94 Especializada Anticorrupción. Igualmente, destacó los 

testimonios de Juan Carlos Martínez Rodríguez, Katherine 

Rivera Bohórquez, Alejandro Noreña Castro y Anderson

Según la parte civil, esa reunión fue el antecedente directo 

de la suscripción del convenio interadministrativo 670 de 2021, 
celebrado entre el 8 y el 12 de noviembre de ese año, por valor 
de $48.660.119.107. Agregó que el 20 de diciembre de 2021, en 

una reunión posterior entre RAMÍREZ CORTÉS, García 

Jacquier y Herrera Correa, se acordó el direccionamiento de al 

menos trece (13) contratos derivados de ese convenio, los cuales 
fueron adjudicados a terceros seleccionados previamente fee 

refirió en particular a los contratos denominados “Saldaña” y 
“Quindío Varios”, asociados a Raúl Alfonso Cardoz$t)rdóñez, 

así como los contratos celebrados en Mariquita, Melgar, 
Purificación, Villarrica y Tolima Varios/ relacionados con 

empresas vinculadas a Anderson GonzálezrGonzález.



González González elementos probatorioscomo que
corroboraban su tesis.
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Como apoyo documental, resaltó los chats sostenidos 

entre Katherine Rivera y Alejandro Noreña, que evidenciarían la 

coordinación de agendas y gestiones políticas a favor del 
senador RAMÍREZ CORTÉS. También hizo alusión a 

documentos obtenidos mediante inspecciones judiciales "a 

PROYECTA (26 de octubre de 2022 y 4 de marzo dé". 2023), 
donde constan los expedientes de contratos:Vderivados, 
rendiciones de cuentas al DPS, manuales de ^contratación y 

registros institucionales que muestran la presencia del senador 
en sedes oficiales antes de la firma del cónvénio 670. De manera 

específica, se refirió a los registros^!- dentro penitenciario La 
Picota, donde consta la visita detonador a Pablo Herrera el 5 

<5*y
de octubre de 2022, la cual^según dicho testigo- se realizó en 

condiciones inusuales, x^n el objeto de persuadirlo de no 
colaborar con la justiciá^

,-0En cuantoj al daño material y tangible que habría sufrido 

PROYECTApse hizo referencia a los montos consignados en la 
demanda de parte civil, los cuales corresponden a: i) la suma de 
CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES 

NÓVENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 

CON DIECISÉIS CENTAVOS ($4.145.090.486,16), derivada de 
la sanción impuesta por el DPS como consecuencia del 
incumplimiento de los contratos suscritos en desarrollo del 

Convenio 670 de 2021; y ii) el valor de SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
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Finalmente, la apoderada sostuvo que los ( hechos 
relatados configuraban una afectación directa grave a la 
misión institucional de PROYECTA como empresa industrial y 

comercial del Estado, que fue asociada públicamente con actos 

de corrupción, lo cual generó pérdida dé^credibilidad, deterioro 
reputacional y afectación a su buenjhombre. Solicitó que se 

declare la responsabilidad pena^tel procesado, se reconozca a 
PROYECTA como víctima directá de los delitos juzgados y se le 
conceda una reparación^ integral, incluyendo medidas 

simbólicas como la publicación del fallo en un diario de amplia 

circulación nacional y la presentación de disculpas públicas por 

parte del acusado a los funcionarios, contratistas y ciudadanos 
del QuindíóJ ‘

x 6.3. Intervención del acusado y

intervino en audiencia del 6 de marzo de 2025 para ejercer su 

derecho a la defensa material, solicitando se profiriera sentencia 
absolutoria. Inició señalando que se encontraba privado de la 

libertad hace más de un año por hechos que -en sus palabras- 
“no ocurrieron” y en los que aseguró no haber tenido

($7.280.868.014,04), correspondiente a la estimación de 

eventuales reclamaciones futuras que podrían ser formuladas 

contra la empresa por parte de los contratistas de obra e 
interventoría, cifra obtenida como resultado de la sumatoria de 
los valores ejecutados en obras e interventorías, la utilidad 

esperada de dichas obras y el tres por ciento (3%) 

correspondiente al valor de la gerencia integral.
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participación alguna. Indicó que su única actuación 

relacionada con los hechos materia del juicio fue haber 
presentado, el 13 de octubre de 2021, al entonces gerente de 

Proyecta, Pablo Herrera Correa, ante Pierre Eugenio García 
Jacquier, en las oficinas del DPS. Afirmó que desde ese día no 

volvió a comunicarse con ninguno de ellos, ni personalmente, 

ni por vía telefónica, ni a través de plataformas digitales.
•■m3

Aseguró que no existe una sola prueba que permitaInferir 

su intervención en la estructuración, adjudicaciório$ejecución 
■4 j

del convenio interadministrativo 670 de 202’1 ni de sus 

contratos derivados. Sostuvo que el procesó se ha sostenido 

sobre inferencias, coincidencias forzadas y omisiones 
probatorias, sin evidencia directa rfi¿pBjetiva. En ese sentido, 

refirió que no hay interceptaciones, mensajes de texto, 
comunicaciones de WhatsÁp’p, correos electrónicos, ni 
testimonios directos que^lp vinculen con actividades ilícitas o 
contractuales dentro dedos hechos investigados.

Relató^fg>conoció a Alejandro Noreña Castro el 6 de julio 
de 202 l^i Ta ciudad de Manizales, durante un evento político 
en el bue fue presentado por Anderson González González. 
Adató que el señor Noreña manifestó su intención de apoyarlo 
políticamente sin que mediara acuerdo, condición o 
contraprestación de ningún tipo. Alegó que la acusación 
desfiguró esta circunstancia al sugerir que dicho respaldo se 

produjo como retribución por direccionamientos contractuales 

posteriores, lo cual negó enfáticamente.
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A continuación, el procesado enumeró lo que calificó como 
graves contradicciones en las declaraciones de los testigos de 

cargo, en particular los de Pablo Herrera y Alejandro Noreña. 
En relación con Herrera, citó su declaración del 20 de 
septiembre de 2022, en la que afirmó no haber tenido relación 
directa con contratistas en la etapa precontractual. Según 
Ramírez, esto se contradice con los 57 chats sostenidos entre

Sobre su visita a Armenia a finales de septiembre de 2021, 

explicó que la totalidad de la agenda fue organizada por Nicolás 

Castañeda, director de juventudes del Centro Democrático en el 
Quindío. Precisó que el recorrido incluyó entrevistas en RCN y 
Caracol, una visita a Montenegro, un encuentro con jóvenes, y 

una presentación institucional en PROYECTA. Señaló que esa 

planificación consta en un documento de agenda fechado el 6 

de septiembre de 2021, el cual fue aportado al proceso el 14 de 
febrero de 2024. Con base en ello, indicó haber desvirtuado la 

tesis de la acusación según la cual habría sido Nóreña quien 
coordinó las actividades. X

■

Respecto de la visita a PROYECTA^, afirmó que fue una 
presentación espontánea y breve -d^no más de 15 minutos-, 

promovida por Noreña, sin carácter'bficial ni planeación previa. 

Sostuvo que en dicha reunión no se abordaron temas 

contractuales ni se gestójacuerdo alguno. Citó expresamente lo 

manifestado por el propio Pablo Herrera Correa en su 
testimonio del enero de 2025 ante la Sala de Primera 
Instancia, en^íque indicó que no se habló de contratación. 

Añadió quéJHerrera negó también que se hubiera tratado de 
una reunión formal o estructurada.



reuniones

Página 32 de 438

Herrera y Anderson González, así como con una supuesta 

reunión celebrada en el Hotel Capital con González y Raúl 

Cardozo en enero de 2022. Aseguró también que la entrada de 

Herrera a PROYECTA fue una cuota política del exsenador 

Mario Castaño, no producto de méritos profesionales como este 
alegó.
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Criticó lo que calificó como parcialidad en la acusación, 

señalando que no se valoraron elementos como: los chats entre 
'''

Herrera y el hijo del gobernador del Quindío; las conversaciones 
entre Herrera y Noreña sobre contratos; el préstamo de dinero 

realizado por Anderson a Herrera; la supuesta costumbre de 
Herrera de borrar mensajes; y los vínculos'de poder al interior 
de Proyecta. Mencionó también qué^ actual gerente de esa 

entidad -antes directora .administrativa de Herrera- 
presuntamente filtró un documento reservado durante la etapa 

de instrucción, lo que^sus abogados habrían puesto en 
conocimiento disciplinólo.

Reiterg^üé luego del encuentro del 13 de octubre de 2021 
con Pierre García y Pablo Herrera, no volvió a tener contacto 

con ellos' en ninguna modalidad. Refirió que Pablo Herrera 
indicó ante el magistrado Marco Antonio Rueda haber tenido 
“encuentros posteriores” con él, pero no precisó fechas ni 
circunstancias. El procesado negó enfáticamente tales 

y afirmó que, de haber existido posteriores 
acercamientos entre Herrera y García, estos se dieron sin su 

conocimiento ni intervención. En respaldo de ello, citó un 

informe técnico aportado el 31 de julio de 2023, el cual -según 
dijo- acredita que no se registraron ingresos suyos al DPS ni a
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la oficina de García entre el 13 de octubre y el 12 de noviembre 
de 2021.

Se refirió luego a la credibilidad de los testigos Noreña y 

Herrera. Afirmó que Alejandro Noreña fue sancionado por la 
Procuraduría por falsedad en su hoja de vida, y que su propia 
esposa lo denunció penalmente por manipulación de testigos y 

fraude procesal. Recordó que Noreña tuvo su celular persónál 

bajo su custodia durante más de un año y medio árítés de 

entregarlo a las autoridades, y que el perito del5CTI Nelson
A/'Godoy estableció que se habían borrado 'álv-menos 160 

mensajes. ¿Lv

El procesado negó haber soste^c&reuniones presenciales 

o virtuales con Pierre García o Rábío Herrera durante los meses 

de octubre o noviembre de^2021, e ironizó al afirmar que “ni 
siquiera telepáticamente^  ̂comunicó con ellos. Consideró que, 
si se pretende probadla existencia de un concierto para 

delinquir, se tendriá'que ubicar el supuesto acuerdo “en la luna, 

en China, eniBogotá, en el Quindío o en alguna veredan, porque 
rV’no existe ^evidencia sobre lugar, medio, participantes o 

vconteñido de dicho concierto.

Afirmó que no conocía muchos de los municipios donde se 
ejecutaron los contratos derivados del convenio, que no hizo 
campaña en esas zonas, y que no tenía aliados políticos en los 

territorios en cuestión. En cuanto al delito de cohecho, negó 

haber solicitado, ofrecido o recibido dádiva alguna. En respaldo 
de ello, citó lo dicho por Pablo Herrera al ser interrogado, 
cuando se le preguntó si el acusado le manifestó algún interés
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económico. Según indicó, Herrera respondió “no magistrado”, y 

agregó que no hubo ofrecimiento ni siquiera en términos de 
ideación.
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Finalmente, cuestionó que la acusación afirmara que su 
consolidación política con los Cardozo se dio en el Hotel Ventura 

en diciembre, cuando -según él- el expediente demuestra que 
dicha reunión ocurrió el 23 de julio, lo cual -en su critetib- 

deslegitima la cronología planteada por la parte acusadora. 
Concluyó que no existe prueba directa ni infer^nCial que 

permita estructurar responsabilidad penal^ y que su 
vinculación al proceso es el resultado de corye^üras, omisiones 

y juicios de valor que vulneran el principió de presunción de 

inocencia y el debido proceso.

6.4. Intervención de.l£défensa técnica

La defensa técnica de CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ 
CORTES solicitarse, profiera sentencia absolutoria en favor del 
procesado, enxátención a los siguientes argumentos:

CA-

Ebprofesional del derecho cuestionó la credibilidad de los 
te^ugós de cargo, Pablo César Herrera Correa y Alejandro 

Noreña Castro, al señalar que sus declaraciones fueron 
contradictorias y ajustadas a conveniencia. Alegó que la Sala de 
Instrucción prefirió, sin justificación, darle mayor credibilidad 
al testimonio de Noreña sobre el de Anderson González, pese a 

que este último -beneficiario del contrato 670 de 2021- exculpó 
completamente a RAMÍREZ CORTÉS y negó su participación
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en cualquier conducta delictiva relacionada con la contratación 
de PROYECTA.

En cuanto a la relación con Alejandro Noreña y Anderson 
González González, el defensor negó que existiera 

subordinación funcional o jerárquica entre ellos y el procesado. 
Afirmó que ninguno fue su asesor ni su contratista, ni tenía 

vínculo laboral con el Congreso. Argumentó que la Sala de

Afirmó que se tergiversó el sentido de la reunión del 6 de 
julio de 2021 en Manizales, presentada en la acusación como el 

origen del concierto para delinquir. Señaló que se trató de un 

encuentro de naturaleza política, y que el análisis probatorio de 
la Sala fue desbalanceado. Sostuvo que no se probó- la 
existencia de contratos adjudicados mediante tráfico de 

influencias ni se acreditó entrega o solicitud de dádivas. Según 

su dicho, el respaldo político recibido por RAMÍREZ CORTES 

no puede considerarse elemento configurativo de una 
.4^

organización criminal, ni puede derivars'e^ésponsabilidad penal 
del hecho de que figuras políticas promuevan candidaturas.

También refutó que las-visitas institucionales, como la 

realizada a PROYECTA^puedan ser utilizadas como base 
incriminatoria. Indicó5jue tales actividades hacen parte de la 

labor pariamentáriá reconocida en el artículo 283 de la Ley 5a 
de 1992, y^4g>no puede deducirse irregularidad alguna del 
simple coptácto del aforado con funcionarios públicos. Recalcó 

que la -visita a PROYECTA fue informal, no programada, y duró 

menos de 15 minutos, lo que fue ratificado por varios 
testimonios del proceso.
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La defensa dedicó varios apartados de su alegato en 
resaltar lo que denominó “contradicciones sustancíale^’ en los 

testimonios de Pablo Herrera y Alejandro Noreña. Señaló, en 

primer lugar, que Herrera afirmó haber sido nombrado gerente 
de PROYECTA porque “ál gobernador le gustó su hoja de vida?,

Instrucción construyó erradamente una relación de control 

entre los sujetos, cuando en realidad -según la defensa- se trató 
de un vínculo político sin implicaciones funcionales.
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Sobre las evidencias técnicas, el defensor hizo énfasis en 
la manipulación del celular de Alejandro Noreña. Señaló que el 

informe del perito del CTI, Nelson Godoy, demostró que el 
teléfono fue objeto de eliminación de 160 mensajes antes denser 

entregado, entre ellos uno fechado el 24 de febrero de 2022, en 

el cual Katherine Rivera -asistente del senador- le*reprochaba 
malos tratos a Noreña y desmentía haberle gi^tádo. A juicio de 

la defensa, esta supresión de evidencia^ ‘compromete la 
transparencia del acervo probatorio entregado por dicho testigo.

Así mismo, sostuvo que el\téstimonio de Diana Carolina 

Rincón, asesora jurídica^de^PROYECTA, carece de valor 

probatorio por tratarse d^uria testigo de referencia. Destacó que 
Rincón reconoció queSno escuchó al procesado referirse al 

convenio 670 rii y presenció hechos relacionados con su 
estructuracion'-o ejecución. Añadió que otros funcionarios de 

PROYEC^EA?como Lina Roldán, Martha Estrada, Jaime Bejarano 
y Sandra Sánchez- tampoco dieron cuenta de intervención 

/V’
alguna del acusado, y que sus declaraciones se basaron en 
comentarios de terceros, en particular de Noreña.
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Finalmente, el defensor resaltó que Pablo Herrera declaró 
no tener intereses económicos ni haber solicitado contratos, 
pero que en su testimonio del 20 de septiembre de 2022 
reconoció haber pedido contratos a Pierre García -aunque estos 

no le fueron concedidos- y haber recibido contratos en Circasia 
y Córdoba (Quindío) que se ejecutaron por interpuesta persona. 

Para la defensa, estos hechos contradicen la imagen de
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pese a que en la resolución de acusación se reconoció que fue 
una cuota política del exsenador Mario Castaño. Sobre la 

reunión del 13 de octubre de 2021 en el DPS, alegó una 
contradicción entre las versiones de Herrera, quien inicialmente 

dijo que la cita fue gestionada por la asistente del senador, 

Katherine Rivera, y luego sostuvo que fue organizada por 

Noreña. Esta inconsistencia -según el defensor- se refuerza con 
un chat en el que Rivera le pregunta a Noreña “¿con quien 

vienes?”, a lo que este responde: “con Pablo, el gerenteVló que 
t/ 

evidenciaría que no había una cita previamente coñceftada.
< ¡ '*■

■

El defensor también argumentó que lasSala de Instrucción 
ignoró el material probatorio que acreditaba que la agenda del 
senador en Armenia había sido^&Fganizada por Nicolás 

Castañeda, y no por Alejandr^N¿reña. Como prueba, hizo 

mención de un pantallazoxñe la agenda fechado el 6 de 

septiembre de 2021, que. detalla reuniones institucionales, 

actos políticos y entrevistas con medios. A ello agregó mensajes 
del 22 de septiembre de ese mismo año en los que Noreña 

afirma que diseñador tenia otra agenda en el Quindío, lo que - 
en su criterio refuerza la falta de intervención del procesado en 
la organización de la visita a PROYECTA.



su en
investigados.
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desinterés que el testigo pretendió proyectar ante la Corte y 
evidencian un manejo sesgado del relato, orientado a desviar la 

atención sobre su propia implicación en los hechos

En su conclusión, el defensor afirmó que no se acreditaron 

los elementos estructurales del tipo penal de concierto para 
delinquir: existencia de un acuerdo de voluntades, organización 
permanente y riesgo concreto para la seguridad públicá^Réiteró 
que no hubo intervención del procesado en la estructuración ni 

adjudicación de los contratos derivados del cónvenio 670 de 

2021, ni vínculo funcional con los testigos'' principales, ni 

prueba directa de beneficio electoral okecónómico. Por tanto, 
solicitó se profiera sentencia absolutoria con fundamento en el 
principio de duda razonable.

VIL CONSIDERACIONES DE LA SALA

Jy
7.1. Competencia

La^ál¿ Especial de Primera Instancia de la Corte 
Suprema de Justicia es competente para proferir sentencia 

y
dentro del proceso que se sigue en contra de CIRO 

ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 4o del artículo 235 de la Constitución 
Política, modificado por el artículo 3o del Acto Legislativo 01 de 
2018, en la cual radica la competencia para juzgar a los 
miembros del Congreso, que reitera el numeral 7o del artículo



con
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75 de la Ley 600 de 2000, Código de Procedimiento Penal 
aplicable.
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14 «ARTÍCULO 533. DEROGATORIA Y VIGENCIA. El presente código regirá para los 
delitos cometidos con posterioridad al 1 o. de enero del año 2005. Los casos de que trata 
el numeral 3 del articulo 235 de la Constitución Política continuarán su trámite por la 
Ley 600 de 2000».
15 Constitución Política de Colombia, art. 235 «PARAGRAFO. Cuando los funcionarios 
antes enunciados hubieren cesado en el ejercicio de su cargo, el juero solo se 
mantendrá para las conductas punibles que tengan relación con las funciones 
desempeñadas».
16 CSJ AP, Io sept. 2009, rad. 31652 y CSJ AP, 15 nov. 2009, rad. 27032.

Corresponde señalarC^úe esta Corporación ha reiterado 
que el fuero constitucionál de los congresistas surge de dos 

posibilidades: i) qué^eLimputado o sindicado de una infracción 
a la ley penal se'clesempeñe como tal, lo que exige la actualidad 

de la investíclura o que, ii) después de haber cesado en sus 
funcionóla conducta que se le imputa tenga relación con las 

mismas16.

En el presente caso, CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ 
CORTÉS ostenta la condición de congresista, por lo que esta 

Sala Especial de Primera Instancia está facultada para

Asimismo, que la actuación se rige por la Ley 600 de 

2000, teniendo en cuenta que, según lo previsto en el artículo 
53314 de la Ley 906 de 2004, los casos de que trata el 

numeral 3o del artículo 235 de la Constitución Política,Hieben 
continuar el procedimiento allí previsto, competencia que, 
según el parágrafo15 de la misma norma, sezmantiene cuando 

estos cesan en el ejercicio del cargo ^pfára las conductas 
punibles que tengan relación^con las funciones 

desempeñadas».



7.2. Del fallo a proferir.
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Partiendo de las anteriores precisiones, la Sala procederá 
a establecer si, con fundamento en los medios probatorios 

allegados, se acreditan -en grado de certeza- las categorías de 
las conductas punibles de concierto para delinquir agravado 
en calidad de coautor, cohecho propio en calidad de autor e 
interés indebido en la celebración de contratos en calidad de

conocer y emitir sentencia en el diligenciamiento adelantado 
en su contra.
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A partir del análisis de los elementos probatorios 

aportados, corresponde a esta Sala definir si se satisfacen las 

exigencias descritas en el artículo 232 de la Ley 600 del 2000, 
¡y5- 

esto es, si surge la certeza sobre las conductas punibles' y la 
responsabilidad del acusado, lo cual conduciría a^emitir una 

•<.C i'" sentencia condenatoria.
xV 

r
Por el contrario, si el análisis itíregral de las pruebas 

recaudadas acredita que no se esti^gtjiraron los delitos objeto 
de acusación y /o que el acusádé^no es responsable de los 

mismos, el fallo correspondiénte será absolutorio.

Igualmente se impondrá la absolución en el evento que 
la valoración de^l^prueba arroje un estado de incertidumbre 

insalvable, quejimpida desvirtuar el principio de presunción 

de inocerieisr reglado en el artículo 29 de la Constitución 
Política y desarrollado por el artículo 7o de la Ley 600 de 2000, 

di­
quedé asiste al procesado.



7.3. Cuestiones preliminares
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determinador, con circunstancias de mayor punibilidad - 
numeral 9Q y 10° del art. 58 ibidem-, y la consecuente 

responsabilidad de CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS.

7.3.2. En virtud a la extensión del material probatorio 
y la relación existente entre los delitos de concierto para 
delinquir, interés indebido en la celebración de contratos y 

cohecho propio, se procederá a realizar una detallada 
exposición probatoria al verificar el aspecto objetivo del 

primero de los delitos mencionados comoquiera que se

Para el efecto, una adecuada metodología para la 
presentación de la argumentación que pondrá fin a la 

controversia, invita a llevar a cabo: i) la valoración de cada 

una de las conductas atribuidas, y ii) la verificación dé la 
eventualidad del estudio de los conceptos de antijuridicidad

Vv '' y culpabilidad. :

1

7.3.1. A efecto de salvaguardar el derecho a la 
presunción de inocencia de qúicines son nombrados en las 
distintas pruebas practicada^y quienes aún se encuentran 

con procesos penales ehjcurso, resulta necesario advertir que 
la valoración probatoria^ se limitará a los hechos investigados 
que comprometeifexclusivamente la responsabilidad penal 

de CIRO ALEJANDRO RAMIREZ CORTES, sin que las 
afirmaciones que se formulen en este proveído constituyanXX
una^ Conclusión del compromiso penal de esas otras 

xXpersonas.



corroborará si se acreditaron o no cada uno de los hechos
descritos la acusación de establecer laen cara a
concurrencia de los elementos del referido tipo penal.

reiterará el materialextensono se
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En contraste, al llevar a cabo el análisis de los punibles 
de interés indebido en la celebración de contratos y el 
cohecho propio,

probatorio, sino que el análisis se soportará, en su mayor 

parte, en el que será expuesto al estudiarse el concieftb para

delinquir. XxX- ’
4^

Así mismo, se anticipa que el aspeetchsubjetivo de los 

tres punibles se examinará de manerá^phjunta.

7.4. Del delito de concierto para delinquir agravado

El artículo 340 d&^la Ley 599 de 2000 consagra el 
punible de concierto pala delinquir así:

tlARTÍCU&}340. CONCIERTO PARA DELINQUIR. Cuando varias 
perso^nas^se concierten con el fin de cometer delitos, cada una de 
ella^.sem penada, por esa sola conducta, con prisión de cuarenta 
y^pcíib (48) a ciento ocho (108) meses.

^>-rCuando el concierto sea para cometer delitos de genocidio, 
desaparición forzada, tortura, desplazamiento forzado, tráfico de 
niñas, niños y adolescentes, trata de personas, del tráfico de 
migrantes, homicidio, terrorismo, tráfico, fabricación o porte de 
estupefacientes, drogas tóxicas o sustancias sicotrópicas, 
secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, enriquecimiento ilícito, 
lavado de activos o testaferrato y conexos, o financiación del 
terrorismo y de grupos de delincuencia organizada y 
administración de recursos relacionados con actividades 
terroristas y de la delincuencia organizada, ilícito 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, 
contaminación ambiental por explotación de yacimiento minero o 
hidrocarburo, explotación ilícita de yacimiento minero y otros
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materiales, y delitos contra la administración pública o que afecten 
el patrimonio del Estado, la pena será de prisión de ocho (8) a 
dieciocho (18) años y multa de dos mil setecientos (2.700) hasta 
treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena privativa de la libertad se aumentará en la mitad para 
quienes organicen, fomenten, promuevan, dirijan, encabecen, 
constituyan o financien el concierto para delinquir o sean 
servidores públicos.

Cuando se tratare de concierto para la comisión de delitos de 
contrabando, contrabando de hidrocarburos y sus derivados, 
fraude aduanero, favorecimiento y facilitación del contrabatido, 
favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus derivados, 
la pena será de prisión de seis (6) a doce (12) años y multd:de dos 
mil (2.000) hasta treinta mil (30.000) salarios mínimos- legales 
mensuales vigentes”.

J

De acuerdo con dicho precepto normativo, se prevé 

como punible la conducta en la que incurren varias personas 

cuando se conciertan con el fin^de/cometer delitos, lo cual 

conlleva a que cada una de ellas- sea penada por ese simple 

hecho. Esto supone unadzerHadera organización criminal, 

esto es, un conjunto de^vpluntades para la materialización de 

un programa delictuoso de carácter permanente y 

acompañado disposición previa de los medios, de la 
división de/tartelis entre los agrupados -algunos naturalmente 

serán quienes lideren su accionar- y de un fin común.
v

La jurisprudencia de la Sala de Casación Penal ha 

considerado que este tipo penal se caracteriza por la 

conducta que asumen varias personas al asociarse con el 

propósito “...de cometer delitos indeterminados, ya sean 

homogéneos, como cuando se planea la comisión de una misma 

especie de punibles, o bien heterogéneos, caso en el cual se
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concierta la realización de ilícitos17 que lesionan diversos bienes 
jurídicos; desde luego, su finalidad trasciende el simple acuerdo 
para la comisión de uno o varios delitos específicos y determinados, 
en cuanto se trata de la organización de dichas personas en una 
sociedad con vocación de permanencia en el tiempo”18.

17 “Cfr. CSJ SP 22 jul. 2009, rad. 27.852.*

} 8 CSJ SP 11 jul. 2018, rad. 51773. Postura reiterada en CSJ SP 2 abr. 2025, rad. 56983.

19 CSJ SP, 23 sep. 2003, rad. 17089. Postura reiterada en Postura reiterada en CSJ SP 2 abr. 2025, rad. 56983.
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Se ha precisado, en lo que atañe a la indeterminación 
de los delitos objeto del concierto, que se orienta másj&la de 

la comisión de específicas ilicitudes en un espació>y tiempo 
dados, comoquiera que en este último caso se;ebtáría ante la 
figura de la coautoría, dado que para suoSmíiguración se 

requiere del carácter permanente de la^mpresa criminal, sin 
que se llegue a una precisión total^lfe^cada acción individual 
en tiempo y lugar, de tal manera^ue cualquier procedimiento 

ilegal, en procura de la consecución del fin, es admisible y los 

comportamientos puedenrealizarse cuantas veces y en todas 
aquellas situaciones én)que sean necesarios19.

Así mismo,Jse ha definido que se trata de un delito de 
los denominados de peligro y de mera conducta, toda vez que 

-lo prirnero- se configura por la simple puesta en peligro o 
amenaza al bien jurídicamente tutelado (la seguridad 
pública), sin que sea necesario en el proceso de adecuación 
típica, establecer la efectiva lesión o daño al bien protegido 
por la ley; y -frente a lo segundo- por no requerirse la 
producción de un resultado concreto, sino que, en la 

conducta del agente, la sola acción desprovista del análisis 

causal, constituye motivo de reproche penal.
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20 CSJ SP, 15jul. 2008, Rad. 28362. Postura reiterada en CSJ SP2 abr. 2025, rad. 67812 
y CSJ SP 2 abr. 2025, rad. 56983
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Cabe resaltar que el acuerdo de voluntades o adhesión 

a la empresa criminal generalmente es previo a la realización 

de los delitos convenidos. No obstante, también puede ser 
coetáneo o incluso posterior a la comisión de algunos de 

ellos, como lo ha indicado la Sala de Casación Penal (CSJ 
SP4543-2021, Rad. 59801). P ;

V -

í/’

Adicionalmente, es criterio jurisprudencialdifdiscutido 
que el acuerdo puede ser explícito, pero también tácito, a 

partir de las manifestaciones del sujeto y^en particular, de 
1

sus actuaciones en el marco de las<toalidades del grupo 
criminal, de manera que la condu^ct^de cada sujeto muestra 

que hace causa común y permanente con los demás 
miembros de la organizacióñCy

A partir de lo anterior, se ha definido que los elementos 

que deben confluir en la conducta del agente para ser 
destinatario defcreproche penal por el delito de concierto para 

delinquir.son los siguientes: i) el acuerdo de voluntades entre 

variasrpersonas; ii) que la organización tenga como propósito 

la/éomisión de delitos indeterminados, aunque pueden ser 
déterminables en su especie; iii) la vocación de permanencia 
y durabilidad de la empresa acordada; y iv) que la expectativa 
de realización de las actividades propuestas permitan 
suponer fundadamente que se pone en peligro la seguridad 
pública20.



I

21 CSJ AP, 13jul. 2022, rad. 55203.
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3. El inciso tercero, por su parte, contiene una circunstancia de 
agravación o tipo penal cualificado, que aumenta la pena en la 
mitad para quienes a través de alguna de las formas allí
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Ahora bien, por resultar relevante para el presente 

asunto, comporta señalar que los incisos segundo y tercero 

que componen el artículo 340 de la Ley 599 de 2000, se 

entienden como agravantes, ya que se les ha asignado un 

mayor reproche punitivo, debido a razones de política 
criminal.

La Sala de Casación Penal21 delimitó el alcance de tales
A

incisos al señalar que “...Zos delitos clasificadosjconro tipos 
cualificados o agravados, aparecen acompasados de algunas 

circunstancias objetivas o personal^fOgue agravan la 
antijuridicidad o la culpabilidad, que^ef legislador ha creído 

conveniente tener en cuenta para crear otros tipos derivados 
del tipo base”.

i

En lo que respeqta al delito de concierto para delinquir, 
dicha Corporaciónjtefirió:

(i 1. Pardtefcaso del punible de concierto para delinquir, la técnica 
legislativa para la incorporación de tales agravantes dispuso su 
inclusión dentro del mismo articulo, al establecer el tipo base en el 

^primer inciso, y en los incisos subsiguientes contemplar 
^ ^jnodalidades agravadas del primero.

2. Del artículo 340 de la Ley 599 de 2000, claramente se concluye 
que el primer inciso contiene el tipo penal básico o simple, el cual 
impone una pena de 48 a 108 meses de prisión, como ya se indicó, 
a quienes en número plural de personas (dos o más), con un 
mínimo de organización, de común acuerdo y con permanencia en 
el tiempo, se concierten para la comisión de una pluralidad 
(indeterminada) de delitos.



contratación efectuada por parte de PROYECTA, por virtud
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descritas - organizar, fomentar, promover, dirigir, encabezar, 
constituir o financiar - «ejerzan un rol preponderante o de jerarquía 
en la asociación ilícita.» (rad. 55203).
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4. Luego entonces, una interpretación gramatical del texto 
completo de la norma, permite concluir que la actividad directiva 
de las personas a cuyo cargo está la organización ilícita configura 
la circunstancia agravante prevista en el inciso tercero, en virtud 
de ese rol superior de dirección o liderazgo cumplido por 
determinado (s) integrante (s) al interior de la estructura criminal 
(ver también SP3240-2015, 18 mar. 2015, rad. 36828f.

■

Para el efect^se valió de su cargo como senador de la 

República qiieJlfe^permitia tener contacto con funcionarios del 
sector público e intervenir a través de un entramado 
burocrático en diferentes procedimientos administrativos y 
de^contratación que le posibilitaron a la organización 

alcanzar su cometido delictivo, obteniendo provecho ilícito 
mediante la materialización de múltiples punibles en 
detrimento del Estado.

7.4.1. Correspondencia de la conducta al tipo 

objetivo endilgado
X?

XA"

La Sala Especial de Instrucción, acuerdo con lo 
descrito en la acusación, le endilgó^^CIRO ALEJANDRO 

RAMÍREZ CORTÉS haber lideradcryna organización criminal 

a través de la cual se acordó la cómisión de numerosos delitos, 

varios de ellos atentatorios del bien jurídico de la administración 
pública. x*

La organización criminal tenía como propósito principal

llevar a cabo un direccionamiento sistemático en la



en

7.4.1.1. Disertación inicial:
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anterior en razón a que se probó la efectiva 

conyérgencia de un acuerdo de voluntades entre CIRO 

ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS, Pierre Eugenio García 
Jacquier, Katherine Rivera Bohórquez, Pablo César Herrera 
Correa, Alejandro Noreña Castro, Anderson González González 
y Raúl Cardozo Ordóñez, entre otros, con el propósito de 

formar una organización criminal que se dedicaría a direccionar 

recursos públicos que serían otorgados -por el DPS- a favor de 
PROYECTA a través del Convenio 670 de 2021, y que a su vez

A efecto de determinar si la conducta objeto de estudio 

se materializó desde plano estrictamente objetivo (conforme 
a lo descrito en la acusación), la Sala procederá a verifícar, 

de acuerdo con las pruebas practicadas, si confluyérí^én la 
conducta de RAMÍREZ CORTÉS los elementos déljt-ipo penal 

de concierto para delinquir.

Con el propósito de dar cláridad a la lectura del extenso 
análisis que se realizará respecto de la correspondencia de la 
conducta al tipo objetí^D* del punible de concierto para 

delinquir agravado,, líbala debe advertir, de entrada, que se 

acreditó la concurrencia de cada uno de los elementos del 
í >>'

mentado tipd^énal.
*

en razón

de la suscripción del Convenio 670 de 2021, y 

contraprestación a ello afianzar el proyecto político del aquí 
acusado en Quindío, Caldas, Santander y Tolima, aunado al 

pago de dádivas que ascenderían a $1.000.000.000.
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serían adjudicados a contratistas elegidos por la organización 
criminal a cambio de conseguir réditos políticos a favor de 
RAMÍREZ CORTÉS -líder de la organización-.
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Comoquiera que la conducta se puede realizar por 

cualquier persona, la Sala no se detendrá en realizar mayores 
disertaciones sobre el particular, más allá de señalar que el 
enjuiciado se trata del ciudadano CIRO ALEJANDRO 
RAMÍREZ CORTÉS.

Lo anterior se comprobó a partir de las múltiples 

reuniones que sostuvieron los sujetos en comento, las cuales 

serán analizadas en detalle a continuación y que permitirán 

entrever i) la evolución de las relaciones entre ellos, rn/-la 
materialización del acuerdo criminal, iii) la estructuración del 
Convenio 670 y iv) el direccionamiento de los./cc>iitratos a 
personas que finalmente se comprometieron a apoyar 

x? V*" políticamente, y más concretamente, a auméntar el caudal 
electoral del líder de la organización, 4^to es, de RAMÍREZ
CORTÉS. ZlV

Así mismo, se tuvo^ót/probado que la organización 

criminal i) se forjó el propósito de cometer delitos 
indeterminados, nj^qu? existió vocación de permanencia y 

durabilidad de*Ala?F misma, y iii) que la expectativa de 
realización ^as actividades propuestas permitieron 
suponer^fufídadamente que se puso en peligro la seguridad 
públida.?

7.4.1.2. Sujeto activo:



7.4.I.3. Acuerdo de voluntades variasentre
personas:

7.4.I.3.I.
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La Sala logró establecer que Anderson 

González Gonzál'eX organizó la visita que se llevó a cabo el 6 

de julio de 2Ó21 en el Club Manizales -sede El Cable-.

Así- mismo, que desde el día anterior -5 de julio de 2021- 
teníar' presupuestado presentarle al procesado a algunos 
alcaldes y, adicionalmente, a Alejandro Noreña Castro con el 
propósito de sostener una reunión privada que constituyó el 

primer acercamiento entre este último y el procesado, cuyo 
propósito consistió en la construcción de un equipo de 

trabajo con los fines de i) dar a conocer a RAMÍREZ CORTÉS 
en el departamento de Caldas y ii) la obtención de votos para la 
campaña del mismo. Lo anterior a cambio de obtener

La Sala encuentra demostrado que, para los fines de la 
organización criminal, el acusado se asoció -entre otros- con 

Pierre Eugenio García Jacquier, Pablo César Herrera Correa, 

Alejandro Noreña Castro, Katherine Rivera Bohórquez, 
Anderson González González y Raúl Cardozo Orclóñez,

.v,

quienes cumplían distintos roles al interior de lá\e1structura 
criminal, de acuerdo con los cargos y^iábores que 
desempeñaban con relación al sector público;

V -A efecto de develar el acu^dúué voluntades entre los 
ciudadanos atrás referenciad^^vlesulta necesario traer a 

colación cada uno de los etfeñibs retratados en la acusación.
'O >



favorecimientos de parte del aquí acusado.

Esto resulta relevante en la medida que acredita la génesis

de lo que constituirá el acuerdo de voluntades entre los

respecto de los cuales se logra establecer un interés común para

@1

r

hi
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miembros de la organización criminal liderada por el procesado 
y conformada también por Noreña Castro y González González,
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concertarse de cara a conformar una organización criminal ,que 
se dedicaría a la consecución y direccionamiento de recúrsos 
públicos y cuya contraprestación lo constituiríanMós réditos 
políticos a favor de su líder, esto es, CIRO RAMIREZ.

A efecto de probar las afirmacioúSs' que anteceden, se 

cuenta con los siguientes elementos^róbatorios:

'V
Se tiene la conversación-sostenida el 5 de julio de 2021 

entre Anderson GonzálezSGonzález y Noreña Castro.
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extremoen

disposición del último siempre cuando,y como
contraprestación, resultaran favorecidos de alguna manera,

pues solo así se interpreta el mensaje que indica: (<Por ahí 3 que

uno le presente. Tampoco abrirme de patas. El (sic) tiene que dar

cositas..”.
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comoquiera que deja entrever el interés de 
Anderson y Noreña de mostrarle a RAMIREZ CORTES que 
contaban con fortaleza política, la cual podrían poner a

x>v
T f. .-A- .. . _iLa^onversacion que antecede resulta 

relevante 
A



así:

Adicionalmente, el procesado -en indagatoria vertida en
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22 Co. SEPI No. 4. CD en fol. 656, récord 01:39:59 y ss. parte 1.

Ahora bien, en lo que respecta a la acreditación de la 

reunión del 6 de julio de 2021, se cuenta con las declaraciones 
ofrecidas el 3 de agosto de 2023, 23 de enero de 2024 y 17 de 
febrero de 2025 por Alejandro Noreña Castro, en las cuales 
refirió de manera clara la forma en que ocurrió dicho 
encuentro en el Club Manizales -sede El Cable-.

Por otra parte, Anderson González González, pesé a 
haber manifestado en declaración vertida el 15 de.agosto de 
2023 que desconocía en dónde se habían conbcido Noreña 
Castro y el aquí procesado, y que no había/sidb él quién los 
presentó, en declaración posterior -rendida’ el 7 de febrero de 

2025 ante esta Sala- corroboró lo descrito en la acusación

«PREGUNTA, Dígale a la^Cbrte sí o no, señor González, sí o no, 
¿usted me invitó a Manizales en julio del 2021 ? TESTIGO, Pues la 
fecha no la recuér^^ pero sí lo invité. PREGUNTA, ¿Usted 
recuerda con qué finalidad o con qué motivo o razón me invitó a 
Manizales enf§Sa fecha, si no recuerda, más o menos en esa 
fecha? TESTIGO, Pues primero, pues porque, pues digamos por el 
vínculo de>amistad, y segundo, pues para presentarle a algunos 
amigos^gara que lo conocieran de primera mano. PREGUNTA, De 
lo qáe.usted recuerda, señor Anderson, más o menos lo que usted 
recuérde, ¿cómo se desarrolló esa visita? TESTIGO, Tuvimos, 

.^ jSimos al, al club a desayunar, ahí le presenté, pues, a Alejandro 
''^Noreña, de ahí nos fuimos a tomar café a otro lugar y le 

p^sentaba, digamos, como amigos que lo querían distinguir, eran 
saludos de 5, 10 minutos, pues como de personas muy cercanas, 
digamos que lo han admirado por todo ese trabajo legislativo 
cierto, y hago un paréntesis que digamos, que me que me llamaba 
mucho la atención, era que se le acercaban, digamos como otras 
personas, como a saludarlo, no conozco a las personas, pero si 
notaba, digamos como que eran familiares, fueran distinguidos, 
pues por el grado de que se saludaban»22.



23 Co. SEI No. 8, folio 1465.
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instrucción e interrogatorio ofrecido a esta Sala- coincidió al 
señalar que Anderson González González fue la persona que 

le presentó a Alejandro Noreña Castro, lo cual ocurrió en el 
lugar y la fecha ya referida.
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Lo anterior se demuestra a través de la comunicación, vía 
WhatsApp, sostenida entre Alejandro Noreña Castro y

Por último, se cuenta con Acta de Inspección 

adelantada en el Club Manizales -sede El Cable-23, a través 
< 

de la cual se pudo establecer que Alejandro Noreña Castró y 
RAMÍREZ CORTÉS ingresaron a dicho lugar, en:>laz fecha 

mencionada, por autorización de Anderson González^González, 
contrario a lo indicado por el procesado, quilívafirmó que la 

reunión había sido coordinada por Aristóbúlo Otálora Forero.

Ahora bien, se recalca queria^realización de la reunión 

en comento constituye la géiíé^is del acuerdo criminal que 
subsistiría en el tiempo 'ánfc CIRO ALEJANDRO, Noreña 

Castro y Anderson González, aspecto que se corrobora por el 
hecho de que, composterioridad a haber sostenido la reunión 
en comento, sé. observa que persistió el interés de parte del 

hoy acusadó'en Noreña Castro, considerándolo fundamental 

para la consecución de sus propósitos, que no eran otros a los 
de óoñformar una organización criminal que a futuro le 
favoreciera con el afianzamiento de su poder político en 
territorios en los que no contaba con un apoyo electoral 
significativo.
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A partir de esta conversación se logra concluir que i) el

fundamental de cara a la estructuración de la organización
criminal. Así mismo, ii) que Noreña Castro y Anderson le
demostraron al hoy procesado que contaban con influencia
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24 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.° 28.

procesado consideró a Noreña Castro como una pieza



25 Co. SEI N.°5, CD en fol. 847, récord 00:17:33 y ss. parte 1.
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Contrarip^lb sostenido por la defensa -que afirmó que 
el interés de^establecer un vínculo provenía exclusivamente de 

x r
Noreña ifino del senador-, el examen de las comunicaciones 
evidencia que existió un interés mutuo por consolidar dicho 

acercamiento. En efecto, de las conversaciones analizadas se 
desprende que ambas partes buscaban organizar un 

encuentro en Bogotá, llegando incluso CIRO RAMÍREZ a 
mostrarse particularmente insistente en lograr 
comunicación con Noreña entre el 2 y el 3 de agosto de 2021, 

y a lo largo de la conversación enviándole mensajes como: «de

política en el Departamento de Caldas, lo cual iii) constituiría 
el apoyo a través del que se materializaría la consecución de 
los réditos políticos que finalmente favorecieron al procesado 
en las elecciones de 2022, a cambio del direccionamiento de 

la contratación en favor de empresas relacionadas con 
Anderson González González.

Ello encuentra corroboración en la manifestación 
formulada por el mismo procesado en diligencia indagatoria 

del 26 de septiembre de 2023, en la que afirmó haberse 
interesado en Noreña Castro en razón a^que había sido 

Secretario General del Partido Liberal,Circunstancia que le 
permitió entrever que tenía dominio^enVÍ tema político25.

7.4.1.3.2. Se demostrÓT'que, después del primer 
encuentro entre Alejandreríoreña y RAMÍREZ CORTÉS, 
ambos mantuvieron Uñ^éomunicación telefónica constante.



Página 62 de 438

una lo espero para hablar», «Alejandro manténgame al tanto 
cómo sigue», «atento a su visita», «jefe, a q horas lo puedo 
llamar», entre otros.

este periodo
sí deseaba
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Asimismo, se advierte que fue por iniciativa del 

procesado que sostuvieron conversaciones telefónicas los 

días 18 y 31 de agosto. De esta última comunicación, Noreña 

terminó enviándole su hoja de vida al senador -lo quéCse 
C' ""i 

infiere fue solicitado por este- y respondió agradecido, 
manifestando además que la llamada lo había sorprendido.

De las conversaciones analizadasóm* 

resulta absolutamente claro que diseñador 
mantener una relación cercana<^ñ Noreña, y que esa 
relación -surgida tras el encuefi^^en Manizales- tenía desde 

el inicio la finalidad de fortalecer su caudal político. El interés 
del senador en recibir xél^ajjoyo de Noreña fue tan evidente 
que incluso llegó^5 ofrecerle ayuda para ubicarlo 

laboralmente, revela la urgencia con la que buscaba 
consolidar süS^éspaldo político.

Cabe resaltar que el ordenamiento jurídico no reprocha 

en efecto no podría- el ejercicio de la actividad política 
y por tal sendero la suscripción de pactos y acuerdos para 

fortalecer la fuerza política de determinado candidato. Sin 
embargo, lo que sí proscribe la ley es la alianza de políticos 
con personas que se conciertan para cometer delitos que 

entrañan, como en este caso, la suscripción de contratos de 
manera ilegal, la entrega y/o el recibo de dineros a servidores 
públicos o la pérdida de recursos del Estado bajo el telón de



la actividad proselitista.

Estas
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Resulta especialmente relevante el contexto en el que se 
desarrolló este acercamiento, pues es evidente que todas las 

acciones adelantadas por el senador estaban orientadas a su 

campaña política. Como se verificó, desde el primer momento
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Para la Sala es cls^J^ntonces, que gracias a este 

relacionamiento inicial^gestado, se insiste, por iniciativa y 
persistencia del prppS^senador-, RAMÍREZ CORTÉS logró 

establecer un ^íñculo funcional con Noreña que le permitió 

gestionar las^visitas posteriores y liderar la organización que 
finalmente;;condujo a la suscripción del Convenio 670 de 
2021 y^al direccionamiento de los contratos derivados del 
mjBmó hacia los contratistas por él seleccionados, con el 

propósito de fortalecer su capital político de cara a las 
elecciones venideras.

circunstancias, que la defensa intentó 
desacreditar sin éxito, evidencian que después del encuentro 

en Manizales -reconocido por esta Sala como la génesis del 

acuerdo criminal acusado- existió una intención deliberada 
de RAMÍREZ CORTÉS de continuar el contacto con Noreña, 

con miras a estructurar un esquema que le permitiría 

obtener provecho político de esa relación y aprovechar al 

máximo los contactos que Noreña podía ofrecerle. Esa 
A.

intención fue la que, posteriormente, condujó^al encuentro 

con Pablo César Herrera y a la reunión^gestionada por el 
senador entre ambos y Pierre Eugenio García Jacquier, 
exsubdirector del DPS. ZlA*



RAMÍREZ CORTÉS conoció a Noreña con ese propósito, y

finalidad, lo que permite concluir que existió un verdadero
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acuerdo delictivo y una organización destinada a cumplir 
dicho fin.
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La Sala cuenta no solo con las conversaciones directas
entre el procesado y Noreña, sino también con aquellas entre

agosto de 2021, por WhatsApp y vía telefónica, manteniendo
comunicación constante desde entonces.
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este último y Katherine Rivera Bohórquez, asistente del senador 
e integrante de su UTL. Rivera contactó a Noreña desde el 24 de
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26 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.° 10.
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de la agenda del senador, el acompañamiento constante a 

reuniones y viajes políticos, así como mantener contacto con 

personas de altos cargos administrativos -como Pierre García 
Jacquier, lo cual se evidenciará- bajo el nombre del senador.

La Sala observa que desde ese momento la función de 

Katherine Rivera era coordinar y concretar las reuniones 

indicadas por el senador. Ello se confirma con las 
conversaciones entre Noreña y RAMÍREZ CORTÉS, en las que 
Noreña le comunica «el 8 de septiembre le pedí a katherin que 

me agendara». Dicha solicitud a Rivera solo pudo provenir de 
un acuerdo previo con el senador, de modo que, aunque Rivéra 

\ ** '' 
organizaba la agenda, lo hacía siempre bajo autorizábion e 
instrucción directa del senador. Por lo cual, específicámente en 

4..Zel caso de Noreña, queda demostrado que cada 'espacio que ella 
X'’^vV

le asignaba respondía a indicaciones del afóradb.

Esto reviste gran importancia^pues muchas de las 

reuniones organizadas por CIRO^RAMIREZ -en las que como se 
verá participaron los distinOs? miembros de la organización 

delictiva- fueron gestioná&as a través de su asistente. Y aunque 
la logística era ejecutá^ por ella, la Sala tiene por demostrado 

que la dirección:^?! liderazgo provenían del propio senador, 

siendo Rivera^éu coordinadora de confianza. 
■

Además, se evidencia que Rivera no cumplía un papel 
meramente asistencial, sino que actuaba en un rol de gran 
importancia para el senador como miembro de su UTL a la que 
se le encomendaban tareas de relevancia como la coordinación



la encargada de tramitarla, siempre siguiendo lasera
instrucciones del aforado.
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entre Rivera y Noreña, donde se observa que, tras enviar su hoja 

de vida al senador, Rivera le solicitó que se la enviara a ella pues

Ello se desprende tanto de las declaraciones del propio 
RAMÍREZ CORTÉS como de los mensajes intercambiados
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Como se indicó, resulta claro que Katherine fRi^éra 
actuaba en nombre y representación del senador,; y que las 

y-*'- \

gestiones que realizaba no solo eran autorizadas por él, sino que 
respondían directamente a sus indicaciones/vLa solicitud y¿V
gestión de la hoja de vida de Noreña fue-’íniciativa del propio 

senador, demostrando su intención de,estrechar la relación con 
este para obtener su apoyo en lásvpróximas elecciones. Ese 
propósito desembocaría enKfi^conformación del acuerdo 

criminal que dio origen ar Convenio 670 de 2021 y a los 
contratos derivados. zsV

La solicitud dé la hoja de vida revela que desde el inicio la 
relación entre el senador y Noreña fue transaccional, lo cual 

/■¡’■O’’
también <sé desprende de la conversación entre Anderson 

<Y'-"
González y Noreña cuando organizaron la reunión de Manizales. 
Ninguna de las partes entendió ese apoyo político como un acto 
desinteresado: ni Noreña, ni Anderson, ni el propio senador 

RAMÍREZ CORTÉS, pues eran conscientes de que, a cambio 

del apoyo político, debía ofrecer algo, y ese “algo” consistió 
finalmente en obtener para Noreña y su jefe, Pablo César 

Herrera, un nuevo convenio para PROYECTA a través de

27 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.° 9.
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El hecho de que el senador prometiera un puesto de 

trabajo a Noreña en estos primeros contactos, evidencia su 

disposición a vincularlo como parte de su proyecto político y su 
entendimiento de que la relación era transaccional desde él 
inicio. Asimismo, revela que estaba dispuesto aCófrecer 

v-- z conexiones útiles para consolidar una estructura criminal 
aLZ 

destinada a direccionar contratos y obtener ventajas políticas.

Por ello resulta relevante demostrar la intención del v
senador de conseguirle un empleoljpNoreña, especialmente 

frente a los intentos de la défénsa por desacreditar esta 
circunstancia. El aforado afirmó en su indagatoria del 26 de 
septiembre de 2023 queíNoreña era insistente en pedir ayuda 

<rdebido a dificultades económicas, hasta el punto de hostigarlo. 
Sin embargo, deklos elementos de prueba se desprende un 

panorama distinto: la insistencia én el envío de la hoja de vida 
provino ?deppropio senador y de su asistente, a partir del 

X?-
ofrecimiento formulado por RAMÍREZ CORTES.

A A. r

X
Ello resulta lógico si se considera que, para ese momento, 

la relación entre el aforado y Noreña no tenía aún la cercanía 
necesaria para sostener que este se atreviera a solicitar un 

puesto. Lo razonable es que el senador hubiese sido quien 
insistió en prestar esa ayuda, y que Noreña simplemente 

atendiera su oferta enviando el documento y realizando el 
seguimiento del proceso con la asistente del senador.

relacionar a estos sujetos con Pierre García Jacquier, 

funcionario clave para replicar el modelo contractual del 
Convenio 501 de 2021 en beneficio del aforado.
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En su intento por desvirtuar esta situación, el senador 
incluso declaró desconocer el significado de las siglas de la 

entidad a la que se enviaría la hoja de vida -la ART, Agencia de 
Renovación del Territorio-28. Sin embargo, las conversaciones 
entre Noreña y Katherine Rivera, posteriores al envío del 
documento, demuestran claramente que ella era la encargada 
de remitirlo a esa entidad específica. P

cy-•
Como se estableció, Rivera actuabajr siguiendo

instrucciones del senador, por lo cual, si esteMbcumento fue 
v

remitido a esa entidad, fue por indicación del senador y 
entonces indudablemente el acusado conocía dicha institución, 

lo que evidencia la falta de veriaciclad de lo declarado por 
RAMIREZ CORTES y su intención de minimizar su relación 

con Noreña, cuando la prueba demuestra que esta se gestó por 
iniciativa y persistencieTdel propio aforado con el fin de avanzar 
en su proyecto politico, el cual desembocó en la suscripción de 
los contratos acosados.

28 Co. SEI N.° 5, CD en fol. 847, récord a partir del min. 1:32:19, primera parte.



X X.

ftreift&g fil

Ftigfltes 131

£iienl2£j2)

Página 77 de 438

ANC

6/09/2021 8*43.-02 a. «n(UTCr5)

ANC

ANC

6/M/2OZ184753 a. m^l/TC-S)

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2026

Firmado pon Blanca Nelida Barreto Ard¡la,Jorgo Emilio Caldas Vero,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED1BBA9F5CE92FD2AD69C597950AMC7745A2537F14C8524C8CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

fetthrfn Sen;.Gfo Atejandra'iMfe 
Hola muy buenos días 

0 ^09/2021 &4226 41

V* íorripro'kis fwafcs eiloricns,» qué hora omnnos mwriterfs «l sén*dpr?

Kaiheñn Sen CrroAí^andro-RarriírEZ

En h ART *9 dotwan Un poco los procesos
Q__________ wzzoei BHiflnc-s)

fcstWMSiífrChiá
finís rnafatfrs

□

NoTiayatán, yo estay atentóla lodelaART
□ El S/6®/?Ó21«352 '* 'n.tUTC-'Sl

KSfa&frt-Seb Gíro/Jépí^iTO'Karnh^z.
Psis si ronfrimada tu reunión el mistóles

□
©1

r@

r©

i

w

KÉrthérinfcuéfTOS^3sí'<»mo e5iásí'éstamosxion'finTBcfos párael mférántescon el senador? 
Oe^eramos esta semana que mellarnen.de ia ARTy voy y nos^reunMarno^TComa-el 
sen^ddH^éÉ&ttaí: ttwwenfente y ya; ^berp^r^prapmr los pasa]Bír

Q® fyp9¿2Wiej^41 II rnftriC^l

mellarnen.de


© U&SÍ

© ¿2S|£

£líkUkíi¿Ü

L^^íi I- .|., rj

■ PíH

Fuerií^ té)

£ufinléá_té¿

±u»

liTí

íugui/is.0

Página 78 de 438

MWSttl Wi2 «. m4UTCr«

8/wíoíi rtüfcoe p. ^4m:-5)

□

5^

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 2503-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila, Jorge Emilio Caldas Vera, Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED18BA9F5CE92FD2AD69CS97950AMC7745A2537F14C8524C8CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

vafe 

e

-------------------------------------------_r

......‘f ' ’• •' ■ .e ~ >. * ‘I 

Ififeálldi

©■

latesMife <.:
lueni^LÍX'

AÍES:8a9tBC|Ueda bien 7 

□







O
i»

>.- -

Por otro lado, a partir de que se evidenció que fue
Katherine Rivera quien citó a Alejandro Noreña a la reunión
del 8 de septiembre de 2021 en Bogotá para encontrarse con

conversaciones entre este y Noreña muestran que la reunión
fue inicialmente acordada entre ambos y concretada por

Rivera. Esto coincide con lo declarado por Noreña, quien

afirmó que Rivera lo convocaba a las reuniones con el
senador, y contradice lo afirmado por el aforado, quien
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el senador, nuevamente, queda claro que dicha convocatoria 
se realizó por instrucción de RAMÍREZ CORTÉS, pues las
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insistió en que no existía una relación jerárquica entre él y 
Noreña.
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Desde este punto, la Sala advierte un patrón que se 
reafirmará en el análisis de reuniones posteriores: Rivera 
convocaba de manera exigente a Noreña y, en ocasiones, 

también a Pablo César Herrera, para cumplir la agenda fijada 
por el senador. En algunas reuniones, RAMÍREZ CORTÉS 
asistía personalmente; en otras, no; pero en todas se 
evidencia que fueron planeadas por él y ejecutadas por su

A 

asistente. ’

Este patrón se confirma tambiénvÉñ^las conversaciones 

entre Noreña y Anderson González,^en las cuales se revela 
que fue CIRO RAMÍREZ quien^fe^a Noreña a Bogotá y quien 

le ofreció oportunidades^feofales. Dichas conversaciones 

muestran también que^Jonzález -uno de los contratistas a 
quienes el senador ^?denó direccionar contratos- estaba 

permanentemente^ihformado sobre la evolución del vínculo 

entre Noreñá^él aforado. Esto acredita que incluso en estos 

primeros^óntactos ya se configuraba la intención conjunta 

de losHactores involucrados de asociarse para obtener 
beneficios, intención que posteriormente cristalizó en la 

estructuración del convenio 670 de 2021 y en el
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Del conjunto probatorio analizado, la Sala pudo 
establecer que, tras el encuentro inicial sostenido en 
Manizales entre el senador CIRO RAMÍREZ CORTÉS y 

Alejandro Noreña, se consolidó un vínculo comunicacional 

constante, a través del cual el primero manifestó de manera 
reiterada su intención de mantener e intensificar rdicha 
relación. Se comprobó que el aforado insistió en^cpñcretar 
encuentros presenciales en Bogotá, promovió conversaciones 

telefónicas posteriores y, además, ofreció-apoyo laboral a 

Noreña, demostrando que su interés^no era meramente 
protocolario, sino orientado a obtenerhin respaldo político 
para su campaña.

31 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.0 28.

Igualmente, quedó acreditado que este relacionamiento 

no se limitó al intercambio directo entre el procesado y 
Noreña, sino quedinvolucró activamente a la asistente del 

/Ay”’
senador, Katherine Rivera Bohórquez, quien ejecutó las 
directrices^dmpartidas por su superior, gestionó las 

reuniones^ y mantuvo comunicaciones permanentes con 
NoréñsL* Ello evidencia que Rivera actuaba como canal 
rFoperativo del senador en la construcción de esta alianza y no 

a título personal o por iniciativa propia.



previamente señalados por el procesado.
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acceso a oportunidades institucionales gestionadas por el 
senador. Este patrón de intercambio -beneficio electoral por 

parte del aforado y apoyo político por parte de los particulares- 
se mantuvo en el tiempo y se fortaleció progresivamente, 
configurando la base funcional del acuerdo delictivo que 
posteriormente derivó en la estructuración del Convenio 670 

de 2021 y en el direccionamiento de los contratos de la 

denominada bolsa de Tolima Varios hacia contratistas 
rv<>- 
' i?

í >

En síntesis, la comunicación insistenteel senador, la xFintervención sistemática de su asistente<el~ ofrecimiento de 
retribuciones laborales y la orientación, política del vínculo 

demuestran que RAMÍREZ CORTÉS actuó desde el inicio 
con el propósito deliberado ,cfé^Í)tener réditos electorales 

mediante la articulación ^é^uh esquema de colaboraciones 

ilícitas, lo cual constifuyé una pieza fundamental para 
acreditar el acuerdo criminal y el rol de liderazgo que se le 
atribuye en el proceso.

7.4cl\3.3. El 8 de septiembre de 2021, tal como había 
V'

sido abordado, se llevó a cabo una reunión en el restaurante 
El Virrey, en la ciudad de Bogotá, a la cual asistió el acusado, 
Katherine Rivera, Alejandro Noreñay la esposa de este último 
(Carolina Calderón Tangarife), lo cual permite a la Sala 

corroborar i) que el procesado revelaba un notorio interés en 
obtener el apoyo político de Alejandro Noreña para aumentar 

su caudal electoral en el eje cafetero y, ii) que le ofreció 
contraprestaciones a Noreña con el propósito de asegurar 
dicho respaldo político.
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32 Co. SEI No. 8, CD en fol. 1542, récord a partir del min 00:39:14, primera parte.
33 Co. SEPI No. 4, CD en fol. 688, récord a partir del min 01:35:45.
34 Co. SEI No. 5, CD en fol. 847, récord a partir del min 01:23:04, primera parte.

por

contraprestación mutua, en la medida que Noreña ofrecía 

réditos políticos a cambio de lo cual el procesado prometía 
puestos de trabajo y, como se verá más adelante^Qa 

estructuración del Convenio 670 a favor de PR0YEC{FÁ7

Cabe resaltar que no existen mayores discusiones en lo 

que respecta al acaecimiento de la referldar reunión, pues 
Noreña Castro32, Katherine Rivera33 y RAMÍREZ CORTÉS34 
fueron contestes en manifestar que) eri efecto, dicha reunión 

¿.yse produjo en la fecha y el lugaKatrás señalados.

Además, se cuenta; con la conversación sostenida por 

WhatsApp entre Alejandro Noreña y Katherine Rivera, a 
través de la cuafx'se observa la forma en que se concretó 

finalmente la*reünión. Veamos:

Lo anterior resulta crucial en la medida que, como se 
ha venido exponiendo, la relación entre dichos ciudadanos se 
caracterizó por el marcado interés de obtener una
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Se observa, además, que a partir de este encuentro
Alejandro Noreña comenzó
RAMÍREZ para reunirse
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Por resultar relevante y conforme a las conversaciones 
atrás referenciadas, se advierte que, mediante nota de voz 

enviada el 7 de septiembre de 2021, Katherine Rivera informó 
a Alejandro Noreña que el procesado no podría asistir al sitio 
inicialmente acordado, no obstante, se coordinó el encuentro 

en el restaurante El Virrey, señalando:

«Hola, buenas noches, te quería comentar que mañana el senador 
no puede estar en el Bagatelle de la 72 pero entonces me dice que 
por favor se vean en el restaurante Elgirrey, ese queda en la 
26 con 13, que si por favor se puedeh^ver a las 7:30 de la 
mañana»36.

35 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.° 9.
36 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.° 9.

En ese contexto, la S^aí^éoncluye que existía un 

marcado interés por parteóle CIRO ALEJANDRO en que 

dicha reunión se llevarla cabo, toda vez que, a través de su 
asistente -quien sre ^Videncia era quien se encarga de la 

coordinación denlas citas conforme a las instrucciones del 
senador-, s^áseguró de concretar el encuentro pese a sus 

compromisos de agenda para ese día, reunión que el mismo 
procesádo admitió que duró por un tiempo prolongado entre 
45 minutos y máximo 1 hora.

a ser convocado por CIRO 
para reunirse en la ciudad de Bogotá, 

circunstancia que, como se evidenciará en la exposición de 

los encuentros posteriores, se convirtió en una práctica



habitual la relación ambos. En dichasentreen

oportunidades, el senador -por intermedio de su asistente-

citaba a Noreña, quien se desplazaba al lugar indicado,
incluso adquiriendo tiquetes para viajar a Bogotá y regresar

el mismo día como ocurrió en esta ocasión y es evidenciado
a partir de los registros aéreos allegados:

24«0231297436

75096663

246000755925

246033039H11

37

en dicha reunión,

fijación de algunas metas políticas. Así mismo, el hecho de
haberle manifestado al aquí procesado que, de acuerdo con
su capacidad de trabajo, podría obtener entre 1.000 y 1.500
votos en los departamentos de Caldas y Quindío. Declaró

además que el procesado le manifestó que contaba con “unos

■ 37 Co. SEI No. 5, fol. 912. Informe No. 2023-00098 del 28 de septiembre de 2023.
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Adema?, ue acuerdo con la versión de Noreña Castro, 
en dicháíréunión se habló el tema de la visita a la mentada

regiónr así como el hecho de haber comprendido que el 
píócesado buscaba darse a conocer en esa zona, aunado a la

Ahora bien, en lo que^Specta a los temas abordados 

Alejandro Noreña Castro y el aquí

procesado concuerdaíT^en que se acordó que el primero le 
ayudaría al segundb/ion el trabajo político en el eje cafetero.
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amigos importantes” en la ART -que el testigo relacionó como 
la Agencia de Renovación del Territorio-, y que podía 
postularlo para un cargo en dicha entidad. Asimismo, expuso 

que trataron de temas laborales para su esposa38.
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38 Co. SEI N.° 8, CD en fol 1542, récord a partir del min 00:45:47, primera parte.
39 Co. SEI N.° 5, CD en fol. 847, récord a partir del min 1:33:54, primera parte.
40 Ibidem, récord min 1:32:19.

A su turno, CIRO RAMÍREZ explicó que en dicho 

encuentro hablaron de sus familias y de sus trayectorias 
políticas. Declaró que el propósito de la reunión (Sra* que 
Noreña y su esposa le manifestaran formalmente su 

\Cj>’ 
intención de apoyarlo en su campaña al Senado. Añadió que 
aceptó reunirse porque Anderson González y Aristóbulo 

Otálora le habían dicho que Noreña^fiabía sido Secretario 
v

General del Partido Liberal en CaldaS y conocía a muchos 
'CF'líderes comunales, empresarioKy'presidentes de juntas de 

acción comunal que podrían^fortalecer su grupo político en v
Manizales39. Indagado^sobre su relación con la ART y 

•■Cvponiéndole de presenteras conversaciones sostenidas entre 
Rivera y Noreñavfchde su asistente habla de dichas siglas, 

manifestó no<conocer a qué entidad correspondía40.

^Así las cosas, se torna creíble la versión rendida por 
Alejjandro Noreña Castro, en lo relativo a las circunstancias 
y''contenido de esta reunión. Si bien, como se indicó, 

RAMÍREZ CORTES como el precitado testigo coincidieron en 
que los temas tratados fueron de naturaleza política, resulta 
relevante el hecho que el procesado haya omitido en su relato 
hacer referencia a las contraprestaciones que le habría 

ofrecido a Noreña a cambio del apoyo político en el que
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claramente tenía interés, conforme se desprende de la 
conducta desplegada por el senador -quien, pese a sus 
ocupaciones, dispuso un tiempo bastante considerable para 
recibir a un particular y mantener comunicación con él a través 

de su asistente-, y de la propia declaración del procesado 
quien aceptó que Noreña podía contribuir a fortalecer su 
presencia política en la región.
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Por el contrario, RAMIREZ CORTÉS negó Cincluso 
conocer las siglas de la entidad para la cual sú, asistente,

A-Zquien se evidencia que actuaba en su nombre^sblicitó la hoja 

de vida del testigo, pese a que tal circunstancia, además de 
corresponder con lo manifestado por^Npreña, se encuentra 
acreditada en las comunicaciones^rSntes en el expediente.

Se estima que la version^bfrecida por Alejandro Noreña 

resulta más plausible, encanto que la conducta atribuida al 

senador -ofrecerle contraprestaciones de carácter laboral- se 
muestra coherente, non su proceder, pues, ante el evidente 
interés en coñtar con el apoyo político de Noreña, resulta 
lógico qu^qhubiese buscado congraciarse con él mediante la 
promesa de algún beneficio o apoyo inicial.

En consecuencia, entiende la Sala que desde este 

primer encuentro el procesado: i) denotaba especial interés 
en contar con el apoyo político de Alejandro Noreña para el 
aumento de su caudal electoral en el eje cafetero, y ii) le 
ofreció contraprestaciones a Noreña con el propósito de 
asegurar dicho respaldo-.
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y 
contratistas que el senador seleccionara, asunto que será

7.4.1.3.4. A partir del análisis del material probatorio, 

la Sala tiene por demostrado que, con posterioridad á la 

reunión en el restaurante El Virrey, Alejandro Noreña 
gestionó una visita del senador CIRO RAMÍREZ al Eje 
Cafetero. Durante esta gira se produjo el encuentro entre el 

acusado y Pablo César Herrera, gerente general de 

PROYECTA y jefe inmediato de Noreña en las instalaciones 
de dicha entidad en la ciudad de Armenia, reunión que teína 

C'\ 
como propósito articular contactos institucionalesRutiles 
para la campaña del aforado y que este conocieráHa empresa 
con el propósito de fortalecer su estrategia^política, que se 

constituiría en el fin de toda la gira.

V
Para la Sala es claro que /lá^agenda de la gira fue 

diseñada por Alejandro Noreña^éon miras a cumplir los 

compromisos de apoyo p^rárMó que este había ofrecido al 

senador al decidir adhenrse a su campaña. En ese contexto, 
la presentación de Pablo César Herrera resultaba estratégica, 
pues Herrera nofsplb era su superior en PROYECTA, sino que 

tenía víncujds^con figuras políticas relevantes, incluidos el 
exsenador^Mario Castaño y el entonces gobernador del

V
Quindío»

A partir del primer encuentro entre Pablo César Herrera 

y el acusado, este le manifestó a Herrera Correa que tenía un 

contacto en el DPS -Pierre García Jacquier- que podía 
asistirlos en las gestiones necesarias ante esa entidad con 
miras a replicar el Convenio 501 de 2021, con el fin de 
direccionar la contratación hacia PROYECTA y los



analizado más adelante.
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Jacquier y propiciar la suscripción del Convenio 670 de 2021 

con PROYECTA y el direccionamiento de los contratos 
derivados en beneficio del aforado.
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En consecuencia, existía un interés real y previo del 
senador en reunirse con Herrera Correa y en asegurar que 
dicho encuentro tuviera lugar durante la gira, pues se infiere 

que, para materializar ese propósito, requería iniciar con la 

anticipación suficiente las gestiones que le permitieran 

asegurar el apoyo político que esperaba obtener a partir(de 
esas relaciones. Por ello, resultaba esencial vincular^Pablo 

César Herrera al pacto delictivo que comerizaba a 
estructurarse, con el fin de garantizaremos beneficios 

perseguidos, los cuales finalmente se ¿concretaron en la 
suscripción del Convenio 670 de 202'í^y*en la adjudicación 

de los posteriores contratos derivadSsMel mismo.

En este punto se demostrará que la planeación misma 
de dicha gira y del encuentro en PROYECTA entre el senador 

y Pablo César Herrera:^ fue organizada de manera previa por 

Alejandro Noreñ'a&z'y hacía parte de la agenda oficial de la 
visita; y, envconsecuencia, iii) era plenamente conocida, 
consentida^ de interés para el senador, quien buscaba que 
dicha Reunión se llevara a cabo con el fin de asociarse con 
perrera Correa para obtener beneficios políticos, lo cual 
finalmente concretó al relacionar a este con Pierre García

Lo anterior resulta necesario, en tanto la reunión entre 

Pablo César Herrera y CIRO RAMÍREZ se produjo
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Sin embargo, del examen integral del acervo probatorio 
laJSJal’a concluye que esta versión defensiva no se ajusta a la 
realidad acreditada. Contrario a dicha postura, la Sala 
encuentra plenamente demostrado que Alejandro Noreña 

desempeñó un rol central en la planeación de la gira. Ello se 
deduce de múltiples elementos tales como:

r-V.J

Según este argumento defensivo, la totalidad'; >de la 
programación de la gira -incluida la entreuista^éi^Telecafé- 

habría sido organizada exclusivamente/x^por Nicolás 

Castañeda, líder de juventudes del CentrpsDemocrático; de 
modo que la reunión con Herrera Corlea no habría sido un 

compromiso planificado, sino unCepisodio fortuito surgido 

por la insistencia de Alejandro^ÑdrBña, quien supuestamente 
habría aprovechado la -presencia del senador en las 
instalaciones del medio^^ Comunicación para sugerirle que 
conociera a su jefe^iiíxjue RAMÍREZ CORTÉS hubiese dado 
su consentimierítoí previo ni manifestado interés alguno en 

sostener diclíó'éncuentro.; y

inmediatamente después de una entrevista que el senador 

concedió al medio de comunicación Telecafé, cuya sede se 

encuentra en el mismo edificio donde operaba PROYECTA y, 
a partir de ello, la defensa construyó la tesis según la cual 
dicho encuentro habría ocurrido de manera casual, 
improvisada y absolutamente ajena a la agenda y voluntad 
del aforado.

i) Las conversaciones entre Alejandro Noreña y 
Katherine Rivera -asistente del senador- evidencian que esta
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z'C" ~Asimismo, se advierte que la información requerida 

para la estructuración de la agenda^np era solicitada por 

Noreña, sino ofrecida directamente' por Rivera, lo que 
.-^7% x'-'

confirma que ella reconocía a.Nórefia como el responsable de 
la coordinación integral zde Ta visita y, por ende, debía 

suministrarle los dat6s> necesarios para su adecuada

oportunamente al alorado y asegurar 
organización de la gira. De igual forma, 
comunicaciones muestran que fue Noreña quien coordinó 

tanto la estadía del senador y su asistente en el hotel como 

su traslado desde el aeropuerto, aspectos logísticos que, por 

su naturaleza, solo asumiría quien estuviera a cargo/de la 

planeación general del evento. ^5 ?<

consultaba con él la programación de la visita y le solicitaba 
de manera reiterada la versión final de la agenda, lo cual 

permite inferir que lo hacía con el propósito de informar 

al aforado y asegurar la adecuada

... * “ <©
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César Herrera.para con

emdenciado- se realizaba siguiendo las instrucciones del
acusado. En consecuencia, se infiere que dichas actividades

tanto de los compromisos y diligencias que conformaban la

Página 104 de 438

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2020

también eran de pleno conocimiento del senador, pues 

resulta lógico concluir que RAMÍREZ CORTÉS debía estar al

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED18BA9F5CE92FD2AD69C597950A04C7745A2537F14C8524C8CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.0 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

*
. a

* -s w

©'I
■3

fe

1.
W'

• ♦
A-

■st'”-

41 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.° 9.

' .-fe' ' ' Y

■ ■ ';y>'-'

ii) Noreña fuexjuien remitió a la asistente del senador la 
agenda final .completamente estructurada, en la cual se 
incluían tahícrla visita a Telecafé como el espacio destinado 
------ . ef^éncuentro con Pablo César Herrera. Ambas 

actividades estaban previstas en su programación y eran 
cóñocidas por Katherine Rivera, cuya actuación -como se ha
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agenda de su propia visita:
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iii) Varios de los eventos programados fueron planeados 
directamente por Alejandro Noreña, quien coordinó 

contactos, definió horarios, reservó espacios y gestionó citas, 

incluida la entrevista en Telecafé y el encuentro con Pablo 

César Herrera. Ello demuestra que dicha reunión no /fue 
improvisada, sino previamente diseñada e incorporada a laoV
agenda conocida por la asistente del senador, ^Katherine 

Rivera, y, por ende -dado que esta actuaba siguiendo 
instrucciones del aforado- también por^ebípropio CIRO
RAMÍREZ CORTÉS.

En consecuencia, queda acrécíitado que el senador tenía 
conocimiento de la programación, consintió la realización de 

estos eventos incluyendo la reunión con Herrera Correa, por 
lo cual sí tuvo interésen que se llevara a cabo, pues 

respondía al propósito central de la gira: obtener réditos y 
fortalecimientovgplítico en la región. Asimismo, se tiene por 
demostradoSque, a partir del encuentro con Pablo César 

Herrera eVsenador integró a este último al acuerdo criminal, 
con^rríiras a estructurar la organización destinada a la

Vsuscripción del Convenio 670 de 2021 y los contratos 

posteriormente direccionados, así como a la ejecución de las 
demás acciones delictivas orientadas al beneficio político del 

aforado.

42 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.° 9.



agenda paralela -como fue insistido por el senador- elaborada

borrador preliminar que Katherine Rivera remitió a Alejandro

Noreña al inicio de la organización de la gira, el análisis

probatorio demuestra que la agenda definitiva finalmente

ejecutada fue la estructurada por Noreña Castro. En dicha
lostanto eventos

incluidas en el esquema inicial:

©
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programación integró tanto los eventos gestionados 
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exclusivamente por Nicolás Castañeda. Si bien existió un
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i.Accmpaficlr Agenda Presidente Duque
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Al realizar un examen comparativo entre el documento

preliminar enviado por Rivera y la agenda consolidada por

primero constituía únicamente un bosquejo general, carente
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Noreña permite concluir, con absoluta claridad, que el



mismo.

Por otro lado, la Sala advierte múltiples inconsistencias
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Por el contrario, la agenda organizada por Noreña 

incorporaba la totalidad de las actividades, identificando de 
manera precisa las personas a visitar, los lugares a recorrer 
y los horarios previstos, lo que confirma que fue él^qúien 
asumió y ejecutó la coordinación real de la visitaS^simismo, 

se tiene por acreditado que fue esta agenda la^jue conoció el 

senador, por tratarse del documento efectivamente 

estructuró y rigió el desarrollo de la lo cual justifica la 

insistencia de su asistente en so^^arfe a Noreña el envío del

Ello refuerza la inferencia de la Sala en el sentido de que 
Ov ■

CIRO RAMIREZ conocía de antemano la reunión proyectada 
con Pablo Césaf^ferrera y, por tanto, quería que esta.se 

llevara a cabalen coherencia con los intereses políticos que 
motivaronua visita. De esta manera, se evidencia que dicho 
encuentro no fue improvisado ni casual, sino una actividad 
prévista dentro de la agenda oficial, cuya realización permitió 
la incorporación de Herrera Correa al plan criminal que 

posteriormente se materializó en la suscripción del Convenio 

670 de 2021, los contratos acusados y las demás acciones 
delictivas de la organización para el beneficio político del 

acusado.

de reuniones concretas, sin horarios definidos y sin la 
estructuración operativa necesaria para la ejecución de la 

gira que además se indica por el mismo título del documento 
«Posible Agenda».

esta.se
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En relación, el senador declaró el 31 de julio de 2023 
que la gira se gestó por iniciativa de Nicolás Castañeda quién 
planeó la agenda de la visita incluida la entrevista a

en las declaraciones del senador CIRO RAMÍREZ, de su 

asistente, Katherine Rivera y de Nicolás Castañeda, relativas 

a la planeación de la gira. Aunque estos intentaron 
desvirtuar la intervención de Alejandro Noreña y negar que 
la reunión con Pablo César Herrera hubiese sido programada 

con antelación, lo cierto es que tales afirmaciones no lograron 

restarle credibilidad a lo indicado por Noreña, toda vez que 

se contraponen frontalmente no solamente con los elementos 
r \ y- 

documentales examinados sino también entre sus ( propias 
declaraciones sobre la narración de esta circunstancia.

x-V*En efecto, las versiones ofrecidas por el aforado y su 

asistente presentan variaciones sustanciales, omisiones
-relevantes y contradicciones internas-sobre quién organizó la 

gira, cómo se gestó la entreyistá/en Telecafé, cuál agenda 
conocía el senador y si eízeñcuentro con Herrera Correa v
estaba o no previsto, ©jchás inconsistencias, contrastadas 
con las conversaciones aportadas, la documentación 

remitida y las^-demás pruebas recaudadas, carecen de la 
fuerza suficiente'para desvirtuar lo afirmado por Noreña.

Por- el contrario, el examen integral de la prueba permite 
concluir con claridad que Alejandro Noreña sí participó 

...y

activamente en la planeación de la visita y que la reunión con 
Pablo César Herrera se encontraba programada con 

antelación, lo cual fue conocido y consentido por el senador.



avisara cuando
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43 Co. SEI N.° 2, CD en fol. 364, récord a partir del min 00:01:54, segunda parte.
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Telecafé43. Sobre la intervención de Alejandro Noreña en la 

organización, el procesado explicó que, una vez Castañeda 

concretó la visita y la entrevista en Telecafé, le comentó sobre 
su desplazamiento al eje cafetero a Noreña. Según su propio 

relato, Noreña le pidió que -dado que laboraba en el mismo 
edificio de Telecafé- le avisara cuando culminara la 

entrevista44, lo que sugiere que la posterior entrevista .con 

Pablo César Herrera fue un hecho sorpresivo que nújestaba 

incluido en la agenda.

El 26 de septiembre de 2023, el^sénador reiteró lo 

anterior y manifestó que Alejandro Noreña lo invitó a que 
conociera a Herrera cuando el senador se encontraba en el 
edificio de Telecafé, insistienífó^en que esta había sido 

organizada por Nicolás Castañeda, nuevamente sugiriendo 
que dicho acercamientq^fue meramente circunstancial y no 
producto de una coordinación previa:

«(...) la figenda la organiza Nicolás Castañeda. (...) como le 
expliquéfig vez pasada, cuando uo estaba en esa agenda que 
me''hizo que organizó Nicolás Castañeda, esa ronda de 
medios por la mañana incluía Telecafé, que es el medio 

^f^fjfincipal de la región, y ese medio principal de la región queda 
¿fX^ubicado en el último piso de la Gobernación del Quindío, que fue

cuando aprovechando esa visita, Alejandro dice, Uau, ua que 
está acá”, porque obviamente Alejandro llegó también, o se 
pegó a la agenda, Alejandro Noreña dijo “venga le presentó 
a mi jefe” (.. ,)^.
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por Noreña, aunque intentó minimizarlo alegando que fue 

una gestión de último momento cuando ya estaban en la gira. 

Explicó que en declaraciones anteriores había atribuido la 

organización de la gira exclusivamente a Castañeda pues este 

había coordinado la mayoría de los eventos46. Finalmente, el 
2 de octubre de 2024 volvió a omitir mención de intervención
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46 Co. SEI N.° 9, CD en fol. 1651, récord a partir del min 00: 27:37, primera parte.
47 Co. SEPI N.° 2, CD en fol. 357, récord a partir del min 01:24:50.

alguna realizada por Noreña atribuyendo la organizaciórífde 

la gira, ya no específicamente a Nicolás Castañeda, .silfo’, en 

términos generales, a las juventudes del partido4^.^

De esta manera, el procesado p^g^ó^He negar por 

completo la intervención de Noreña -aÁiríando inicialmente 

que Noreña solo se enteró de manerd^tárdía de la entrevista 

en Telecafé y que, al encontrarse^en el mismo edificio, Noreña 

le sugino que aprovecharanfpara reunirse y, en ese mismo
<9^

momento, le habría insistido en conocer a Herrera Correa- a 
finalmente reconócetele la entrevista en Telecafé sí fue 

gestionada por el p^pio Noreña.

Este (reconocimiento desvirtúa por completo su primera 

versión, pues si Noreña fue quien organizó la entrevista, 
resalta imposible que hubiera sido el senador quien lo 
contactó para informarle que esta se realizaría y que, a partir 
de ello, se hubiera producido un supuesto encuentro fortuito 
con Herrera Correa. Por el contrario, la admisión del 
procesado confirma que dicha actividad no fue improvisada 

ni accidental, sino programada con antelación por Noreña y 

conocida por el senador, lo cual invalida la tesis defensiva del
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4o 
exA su vez, la Sala advierte que Katherine Rivera también 

r-ofreció versiones contradictorias. Inicialmente.\S£r 20 de 

septiembre de 2023, sostuvo que Nicolás Castañeda organizó 
\*’*’>*'

íntegramente la gira de medios de la visita y,la entrevista en 
Telecafé48, luego el 24 de febrero de\2p25 admitió que la 
agenda fue complementada por^tras personas y al ser 
fuertemente indagada reconociódáAntervención de Noreña en 

ello49, pero negó que la vis^a?a>PROYECTA y el encuentro con 
Herrera hubiesen sido j^eviaménte agendados:

f(PREGU'NTA,^i¿ted recuerda si dentro de la agenda de esa 

visita estaba programado ingresar a Proyecta, o tenían un 
espacitypara ingresar a Proyecta? TESTIGO. No señor, no estaba 
prJogmmado»:3U.

£^Be las conversaciones analizadas, se desprende de 
forma inequívoca que las afirmaciones de la testigo se 
apartan de la realidad aquí demostrada. En efecto, los 
intercambios sostenidos entre ella y Alejandro Noreña 
muestran que la agenda que insistentemente le solicitó a este 

y que finalmente recibió, contenía expresamente la entrevista 

en Telecafé y el encuentro del senador con el gerente general

encuentro casual y refuerza la conclusión de que existió 

planeación previa orientada a que dicho acercamiento 

ocurriera y que el senador consintió en tal encuentro con el 
propósito de lograr una relación provechosa que finalmente 

terminaría en asociar a Pablo César Herrera a la organización 
delictiva que se estaba gestando.
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de PROYECTA. Asimismo, queda acreditado que Katherine 

Rivera leyó dicho documento y que este constituía la versión 
definitiva de los compromisos programados en la visita, 

circunstancia que se confirma con sus propias respuestas en 

el chat, donde tras recibir el archivo Noreña le pregunta: «¿La 
ves chévere?», a lo que ella contesta: «Está buena» y «No 

vamos a tener tiempo para parar jajaja, pero está muy 

buena». A'V
V"'

/: V’

Adicionalmente, está plenamente demostrado que 

Rivera tenía conocimiento de que la entrevista én Telecafé fue 

gestionada por Alejandro Noreña mediante el apoyo de su 
amigo Andrés Mauricio Camayo -fuffcionario de ese medio de 

comunicación a quién el propio¿N$réña había ayudado para 

lograr su vinculación-, quien-^facilitó el contacto con una 
trabajadora identificada-como “Gisela”, con quien se concretó 
directamente la entrevista. Esta secuencia probatoria 

coincide tanto com Jo declarado por Noreña51 como con el 
contenido de^lqsJnensajes intercambiados con la asistente y 
con el testimonio rendido por Camayo52.

*
'^¿Sin embargo, en su declaración del 20 de septiembre de 

2023, Katherine Rivera sostuvo que habría sido Nicolás 
Castañeda quien la puso en contacto con una mujer de 
Telecafé, cuyo nombre no recordaba, afirmando además que 
remitió previamente documentación legislativa del senador 
para estructurar las preguntas de la entrevista. No obstante, 

la Sala advierte que la mujer mencionada corresponde a



Página 115 de 438

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2026

Firmado por Blanca Nelida Barreto Ardilajorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED18BA9F5CE92FD2AD69C597950A04C7745A2537F14C8524C8CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

53 Co. SEPI N.° 4, CD en fol. 638, récord a partir del min 00:19:52.
54 Co. SEPI N.° 4, CD en fol. 638, récord a partir del min 01:09:30.
55 Co. SEPI N.° 4, CD en fol. 638, récord a partir del min 00:27:42.
56 Co. SEPI N.° 4, CD en fol. 638, récord a partir del min 01:08:43, min 01:23:28.

“Gisela”, la misma referida por Noreña y presente en las 
conversaciones estudiadas entre Noreña y Rivera donde el 

primero le pregunta «¿ya hablaste con Gisela de telecafe?», lo 
cual confirma que la gestión provino de este último y no de 
Castañeda.

Más aún, el propio dicho de Rivera evidencia qué. la 
' 

entrevista fue concertada con antelación suficiente -Hasta el 
punto de requerir el envío previo de proyectos y ponencias del 
senador- lo cual contradice de forma abierta láyérsión inicial 

del aforado según la cual se habría tratado de un hecho 

espontáneo y no programado. v

Similarmente, el testimoñio de Nicolás Castañeda 
tampoco concuerda con^el ' resto del acervo probatorio 

expuesto. En declaración rendida ante esta Sala el 31 de 
enero de 2025 testigo aseguró haber organizado 

“principalmente,Atoda la agenda53, pero: i) no logró explicar 
cómo coordinqÚa entrevista en Telecafé54, ti) admitió no tener 
contactojal¿uno en ese medio, pese a haber dicho que él 

gestionar la ronda de medios, iiij afirmó que Noreña solo 
aSistíó al evento en Café Quindío55 contrario a lo aquí 
evidenciado y afirmado por el propio senador y su asistente, 

y iv) negó conocer PROYECTA o haber programado o visitar 
esas instalaciones56, a pesar de que el propio senador y 
Rivera sostuvieron que Castañeda estuvo en ese recorrido.
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el resultado de una planeación articulada y consciente 
coordinada por Alejandro Noreña, dirigida a fortalecer el 

proyecto político del senador, con la cuál CIRO RAMIRÉZ 
cimentó el vínculo con Herrera Correa y Noreña Castro que 
después permitiría la estructuración del Convenio 670 de
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En síntesis, del conjuntoWnaterial probatorio, la Sala 
tiene por demostrado que ^Alejandro Noreña organizó la xvagenda definitiva de la<gira; iii) el senador conocía y aprobó 
la agenda organizada por Noreña, y iii) la reunión con Pablo 

César Herrera nó^ñTe casual, sino planeada con anterioridad 
y efectivamente integrada en la programación como parte de 
la estrategia política que el aforado venía ejecutando desde 
su acercamiento inicial con Noreña.

A. iV

En consecuencia, la Sala concluye que la gira al Eje
Cafetero -incluido el encuentro con Pablo César Herrera- fue

Para la Sala, estas evasivas y contradicciones afectan 
de manera significativa la credibilidad de los testimonios del 

procesado, Rivera y Castañeda. No se trata de simples 
imprecisiones atribuibles al paso del tiempo, sino de 

inconsistencias sustanciales que evidencian un 

deliberado por acomodar sus declaraciones con la finalidad 

de negar la gestión realizada por Alejandro Noreña y la 
i ■ 

planeación del encuentro entre el senador con Pablo César 

Herrera lo que revela una intención por parte de RAMIREZ 
CORTES de relacionarse con el gerente ^énéral de 

PROYECTA. Tales versiones además se opórten al acervo 

documental relatado. Por tales razones, la^Saia concluye que 
x ^*2 

- . - - carecen de veracidad.
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2021 y el direccionamiento de los contratos que de él 
derivaron.

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila.Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED18BA9F5CE92FD2AD69C597950A04C7745A2537F14C8524C8CFA3DA4EBB973D

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2026

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

Para la Sala, es dable concluir^ que dicha reunión en 4^
particular constituyó el mohiento en el que RAMIREZ 
CORTÉS se informó de las actividades y funcionamiento de 

"XZ r
PROYECTA, así como del Convenio 501 de 2021. Fue a partir 

de ese instante que el procesado inició a idear el plan 

criminal que, en principio, consistió en replicar el convenio 
atrás mencionado.

A>partir de las distintas declaraciones ofrecidas por 
Alej&ndro Noreña Castro, Pablo César Herrera Correa, 
Katherine Rivera Bohórquez y CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ 

CORTÉS, para la Sala resulta probada la realización de la 
gira en el eje cafetero ya tantas veces referenciada. Se probó 

que RAMÍREZ CORTÉS y Rivera Bohórquez arribaron a 
Armenia el 29 de septiembre de 2021, y se hospedaron en el 
Hotel Mocawa, en el cual pernoctaron dos noches (noches del 
29 y 30 de septiembre).

7.4.1.3.5. Se tiene acreditado que entre el 30 de 
septiembre y el Io de octubre de 2021 se llevó a cabo, por 

parte del aquí procesado, la gira en el eje cafetero que se ha 

venido mencionando en este proveído. Cabe resaltar que en 
acápite anterior se precisó de manera concreta la formaren 

que se organizó la agenda, razón por la cual aquí se afíálizará 
exclusivamente lo que atañe a la efectiva realizacióríícTe la gira 

y más concretamente de la reunión sostenicla con Pablo 

César Herrera Correa.
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Se acreditó también que, al día siguiente a su arribo a 

la ciudad de Armenia (30 de septiembre de 2021), el primer 
evento al que asistieron fue la entrevista en Telecafé, luego 

de la cual se llevó a cabo la reunión en la que el procesado 

conoce a Pablo César Herrera Correa -y que en definitiva es 
la que interesa para el presente caso-.
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C'\-.Tampoco existe discusión alguna en cuanfoj^a la 
1 

realización de dicha reunión, pues como fue indicado por 

Noreña Castro, Herrera Correa, Rivera z<tBóhórquez v 
RAMÍREZ CORTÉS, esta tuvo lugar en horas de la mañana 
de ese día, concretamente en lá§^ instalaciones de 

v
PROYECTA, las cuales están ubicadas en el mismo edificio 

XxF'en que se encuentra la Gobernación del Quindío y Telecafé.

Adicionalmente, séjprobó que, a dicho encuentro, esto 
es, al que se produjeren la oficina de Pablo César Herrera 

Correa, comparecieron Katherine Rivera, Nicolás Castañeda 
y RAMÍREZKCORTÉS acompañados de Alejandro Noreña 

Castro.

^^Ñótese que si bien Nicolás Castañeda en su declaración 

manifestó i) no saber quién es Pablo César Herrera Correa y 

ii) no haber escuchado durante la gira el nombre de 
PROYECTA y solamente conocer de ella a través de las 
noticias, lo cierto es que a juicio de la Sala su testimonio 
resulta poco creíble, no solo por lo expuesto en precedencia, 
sino porque se contradice con lo manifestado por los 
asistentes a la reunión en comento.
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que 

compareció Nicolás Castañeda.

Documento firmado electrónicamente 
Fecha: 25-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera, Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED18BA9FSCE92FD2AD69C597950A04C7745A2537F14C8S24C8CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

Por otra parte, en lo que atañe a la duración de la 
reunión, se observa que Katherine, Pablo César y RAMÍREZ 

CORTÉS son concordantes en señalar que se prolongó 

aproximadamente entre 15 y 20 minutos. Cabe resaltar que 
Noreña Castro manifestó que el tiempo había sido mayor (por

Lo anterior en vista de que Noreña Castro, Rivera 

Bohórquez y RAMÍREZ CORTÉS fueron claros en manifestar 

a las instalaciones de PROYECTA efectivamente

También se acreditó que cuando arribaron a dicha 

oficina, Pablo César Herrera Correa no estaba presenté^ Y 
mientras esperaban su llegada, Noreña le solicitó^ á Lina 

Marcela Roldán Prieto y Jorge Iván Duque Jiménez, 
X 'X I 1

funcionarios de PROYECTA, le expusieron a RAMÍREZ 

CORTÉS el objeto y la operatividad de la empresa, lo cual en 

efecto sucedió de acuerdo con lo indicado por ellos en sus 
'Y**- rrespectivas declaraciones. Posteriqipa eso hizo presencia 

Pablo César.

Lo anterior resultáxde gran trascendencia comoquiera 
zSV

que Lina Marcela Roldán Prieto y Jorge Iván Duque Jiménez, 

al brindar sus declaraciones, fueron claros en referir que le 
. i r

explicaron al procesado acerca del funcionamiento y las 
s-'

características de PROYECTA, circunstancia que permite 
xv

concluir a la Sala que, para la mañana del 30 de septiembre 
de 2021 y previa realización de la reunión con Pablo César, 

- y

el procesado conoció de la empresa en comento.
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lo menos una hora y media), sin embargo, dicha afirmación 

no cuenta con mayor respaldo probatorio comoquiera que, 

conforme se extrae de la agenda ya mencionada y las 
declaraciones atrás referenciadas, el aquí procesado tenía 
diversos compromisos previamente adquiridos que le 
impedían permanecer por largo tiempo en las instalaciones 

de PROYECTA.

De otro lado, encuentra la Sala que existen versiones 

discordantes respecto de los temas tratados en la reunión.
Z i r

Nótese que RAMÍREZ CORTÉS manifestó que la reunión se 

centró exclusivamente en la trayectoria política del primo de 

Pablo César Herrara Correa -quien al parecer es un político 

reconocido de la región-, que en ella participó activamente 
Z v TV

Nicolás Castañeda y que en la misma estuvo presente su 
\\v-

asistente, en tanto que esta reconoce haber estado en las 
"X/ r

instalaciones de Proyecta, pero, al igual que Nicolás, ajena a 

la reunión con su Gerente Herrera Correa.

Por su parte, Katherine en declaración vertida el 20 de 
p-’.V r

septiembre de 2023 manifestó que en la reunión 
xv

exclusivamente se había producido la presentación con Pablo 
César, siendo bastante enfática, al principio, en señalar que

Vi’"’ ? '

no se había hablado nada respecto de PROYECTA. No 

obstante, preguntas después -y de manera discordante-, 
manifestó que no puso atención a lo que se estaba hablando 
porque se había dedicado a cargar su celular y se sentó en la 

parte posterior de la oficina junto con Nicolás Castañeda 
procediendo a conversar con él. Señala después que lo único 
que alcanza a escuchar es la presentación que hizo Noreña



Castro entre el procesado y Pablo César.
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Posteriormente, en declaración ofrecida ante esta Sala 
en el año 2025, refirió directamente que desconocía los temas 
que se habían abordado en la reunión, comoquiera que se 

había ubicado en un sofá -junto con Nicolás- alejados del 
escritorio de Pablo César, opuesto a lo que afirma el propio 

aforado, quien contrariando a su asistente y a Nicolás, 
f a y 

asegura que este último participó activamente de la reunión, 

preguntando insistentemente sobre la política de la región y 
su mapa electoral, así como los candidatos que buscaban la 

gobernación y el que más posibilidades tuviera para ganar 
las elecciones.

Así las cosas, la Sala considera que con las afirmaciones 
ofrecidas por RAMÍREZ CORTÉS, Katherine Rivera

/ ^Siendo concordante con Pablo César, Alejandro Noreña 
Castro manifestó que en aquella reunión se abordó el tema 
relacionado con PROYECTA, y más concretamente de unos 
convenios que se tenían con INVIAS y el DPS, entre ellos el 

501.

De otro lado, Pablo César Herrera Correa en sus 

declaraciones fue claro en referenciar que, en dicha reunión, 
además de la presentación correspondiente, le explicó al aquí 

procesado el funcionamiento de PROYECTA y su ámbito de 
acción. Señaló también que RAMÍREZ CORTÉS le preguntó 

por lo que se hacía en PROYECTA y concretamente respecto 

de la forma en la que se llevaba a cabo la contratación.



57 Co. SEI N.0 2, CD en fol. 364, récord a partir del min 00:37:34, segunda parte.
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Para la Sala, esta afirmación lo único que deja entrever 
es el ánimo del procesado de ocultar la verdad manifestando
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Bohórquez y Nicolás, lo que se pretendía era ocultar que en 

la reunión se abordaron temas relacionados con la empresa 
PROYECTA.
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tuvimos un encuentro por este motivo: después de la visita que 
¿^^yo hago a PROYECTA, que es donde él trabajaba, donde la entidad 

que yo, que yo aquí grabé, fue digamos el... el... el punto como 
Secretaría de Vivienda, porque yo me acuerdo que él siempre me 
hablaba de Secretaría de Vivienda, o sea, no sabía que era una 
entidad PROYECTA, ya cuando en las grabaciones y en los 
interrogatorios el habla de PROYECTA, yo lo que tengo en la 
cabeza era como como si él fuera el Secretario de Vivienda... »57.

Sin embargo, a juicio de esta Corporación, se 

encuentra acreditado que el 30 de septiembre de 2021, en las 
instalaciones de PROYECTA, el aquí procesado fue informado 

acerca del funcionamiento de dicha empresa y de los 
rv— 

procesos contractuales que allí se estaban llevando a cabo, 
Y v

entre ellos lo relacionado con el Convenio 501, y que fue a 
partir de este momento que inició a idearse el entramado 
criminal a efecto de replicar dicho convenio que había sido 
suscrito con éxito entre PROYECTA y el DPS, y con el cual 

podría direccionar la contratación a efecto de obtener a 
\v

cambio mayores réditos políticos, como en efecto sucedió.

Definido lo anterior, para la Sala resulta relevante 
señalar que, en diligencia indagatoria del 31 de julio de 2023, 

Y z
el procesado mencionó lo siguiente respecto de Pablo César

Herrera Correa:



que siempre tuvo en mente que Pablo César trabajaba en la
Secretaría de Vivienda y que no conocía de la empresa

PROYECTA, lo cual resulta discordante con los elementos

de PROYECTA, su funcionamiento y sus características.

advertir intercambio continuo deun

denominado CON EL DPS

este
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7.4.1.3.6. Culminada la gira por el Eje Cafetero^Cel 

análisis de las conversaciones allegadas al proceso (permite 

menáajeís entre 
Katherine Rivera Bohórquez y Alejandro Noreña Castro. En 
ese contexto, reviste especial relevancia^tó^jocurrido el 4 de 

octubre de 2021, cuando Noreña remitió a Rivera dos 
archivos: uno identificado como “Proy?Bilinguismo.pdf” y otro 

.•SX \

DEPARTAMENTO PARA LÁtPROSPERIDAD SOCIAL”, 

último correspondiente^arConvenio 501 de 2021 suscrito 
entre el DPS y PROYECTA.
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propio de Katherine Rivera, sino que obedeció al propósito de
poner dicho documento en conocimiento del aforado para

contractual. Tal actuación se explica, precisamente, a partir
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que este examinara su contenido y comprendiera la forma en 
que había sido estructurada y perfeccionada esa suscripción
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^SLa Sala tiene por plenamente demostrado que la 

reniisión del Convenio 501 de 2021 no respondió a un interés
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Si bien el envío se dirigió formalmente a Rivera, el propio 

contenido de los mensajes evidencia que el destinatario final 
era el senador CIR10JRAMÍREZ, pues Noreña manifestó que 

se trataba de /«uña información que te puede servir para 
entender el proceso y le cuentes al senador».

58 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.° 9.

i
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empresa. Se considera entonces que fue en virtud de ese 

interés que se gestó el envío del documento, como parte del 

proceso de articulación del esquema que el aforado buscaba 
implementar. p'C'

Vi'De esta manera, se advierte que el senador asumió la 

dirección del pacto delictivo, articulando y organizando una 

empresa criminal en la que incorporó a I^áblo César Herrera, 
y posteriormente a Pierre García Jacquiér, todo ello con el 
propósito de obtener -como ha sido^emostrado- beneficios 

políticos de carácter personal, á^pártir del direccionamiento 
Avde contratos, con lo que se^emuestra el acuerdo delictivo de 

la organización que /éstába siendo conformada por el 

senador, elemento^dél tipo de concierto para delinquir 
analizado en esté^lpartado.

En/siis rdeclaraciones del 3 de agosto de 2023 y 23 de 
enero de 2024, Alejandro Noreña explicó que el envío de dicho 
docümento tuvo origen en la solicitud de Pablo César 

Herrera, formulada después del encuentro sostenido entre él 
y el senador en las instalaciones de PROYECTA, cinco días 
después de la gira al Eje Cafetero. Según el testigo, en esa 
reunión se habló del DPS, de los contactos del aforado en 

dicha entidad y de la posibilidad de replicar el modelo del 

Convenio 501 mediante un nuevo convenio

del interés que el propio senador manifestó a Pablo César 

Herrera a partir de la reunión sostenida en Armenia, en la 

cual expresó su intención de replicar ese modelo de 
contratación una vez conocido el funcionamiento de la
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interadministrativo a ejecutar por PROYECTA59. De allí que, 
a petición de Herrera y, posteriormente, de la propia Rivera, 
remitiera el archivo para que el senador conociera el convenio 

y se avanzara en la exploración de un nuevo acuerdo.

durante su encuentro y con la intención del aforado de 
replicar ese modelo contractual en beneficio propio.

El hecho de que fuera la misma asistente del senador 

quien solicitara el convenio, no deja duda de que dicho
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59 Co. SEI N.° 8, CD en fol. 1542, récord a partir del min. 01:15:16, primera parte.
60 Co. SEPI N.° 4, CD en fol. 676, récord a partir del min. 00:44:57.

Esta versión fue reiterada por Noreña en su declaración 

del 17 de febrero de 2025, en la que precisó que Katherine 
Rivera le solicitó de manera expresa el Convenio 501 de^Ó^ 1, 

documento que él remitió. Añadió que, tras el^rñxdó, tuvo 
lugar la primera reunión en el DPS con el doctoKPierre García 

Jacquier60.

La Sala tiene por demostrado^htonces, que a raíz de lo 
conversado entre el acusado y^Hferrera Correa -en el marco 

de la reunión sostenidazxem Armenia- este último se 
xáV'comprometió a remitiríais senador dicho convenio, lo cual 

hizo por intermedio^de Noreña. Paralelamente, Katherine 
Rivera, asistente ftel-aforado, también requirió a Noreña la 
remisión del,documento. Esta doble solicitud, realizada tanto 
por Herrerícorrea como por Rivera Bohórquez, revela que

• *^¿9 j • . j i j

existia.ummarcado ínteres por parte del senador en conocer 
el contenido del Convenio 501 de 2021, interés plenamente 
consistente con las manifestaciones hechas a Herrera



RiveraEn sostuvo en su
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conocimiento era requerido directamente para el aforado y 

que su análisis constituía un paso necesario dentro de las 

gestiones emprendidas para estructurar el nuevo acuerdo 
que culminaría en el Convenio 670 de 2021.
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La Sala infiere, entonces, que existe una línea de 

continuidad de los eventos: i) encuentro en PROYECTA donde 
-5 i /• 

el senador conoce el esquema del Convenio 501 de 2021; ii)
V''

el senador manifiesta su interés en replicarlo; üiRHerrera y 
cyRivera solicitan la remisión del convenio para'Sconocimiento 

del senador; y iv) Noreña realizó el envío dél ubcumento a la 
asistente, con la finalidad de que se^bzhiciera conocer a 
RAMÍREZ CORTÉS.

contraste, Katherine

declaración del 20 de septiembre de 2023 que el Convenio 
501 le fue enviado jorque Noreña y Herrera tenían un 

“problema” con^Uicho negocio y requerían una reunión 

técnica en el DPS{ de modo que el senador les habría ayudado 
Ova conseguida cita61. Esta versión fue reafirmada el 24 de 

febrero de 2025, cuando la testigo expresó que, luego de la 
visitaren Armenia, Herrera y Noreña pidieron una cita, que el 
senador solicitó directamente la cita en el DPS pedida para 
Noreña y Herrera a través de “Aura” (Aurora Margarita 

Wberth), quien requirió el motivo de la reunión y, en ese 

contexto, fue que Rivera le pidió a Noreña el envío de dicho 
convenio62.
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El senador, por su parte, en declaración del 31 de julio 

de 2023, afirmó que Herrera y Noreña le solicitaron apoyo 
para conseguir una reunión en el DPS por un presunto 

problema con el Convenio 501 de 2021, y que su intervención 
se limitó a hacer “un favor” a Noreña, gestionando una cita a 

través del enlace legislativo, sin comprometerse ni 
profundizar en los detalles porque se encontraba.-bon 

rx diversas ocupaciones63. Más adelante, el 26 de septienibre de 
2023, indicó que la información sobre el Convenio\5pl “debió 

ser enviada” a Rivera o a otro asistente, pues eran quienes se 
comunicaban con el DPS para tramitar lasyfitas e informar 

el motivo general de las mismas64.

Ahora bien, estas versionésliében ser confrontadas con 
lo declarado por Aurora Margarita Wberth, contratista de la 
Oficina de Enlace Legislativo del DPS, el 2 de octubre de 
2023, y por Juan José/Malvehy, entonces enlace legislativo, 

el 14 de febrerct$e^2024 y el 24 de febrero de 2025. Wberth 
señaló que^áí^solicitar citas, solo se registraba un motivo 
generalz-éñr la base de datos -por ejemplo, “oferta 

institucional” o temas del departamento-, que no conocía la 
e.xj&tencia de PROYECTA, y que cuando la consulta versaba 
sobre infraestructura la cita se pedía directamente con la 
Subdirección de Programas y Proyectos, sin que ella 

manejara detalles técnicos65. Asimismo, explicó que 
únicamente autorizaba ingresos de personas que ya tenían
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cita, por orden de su superior, Malvehy, quien definía a quién 
dejar ingresar66.
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Malvehy, por su parte, refirió que, cuando existía 

reunión con él o con otro funcionario, solicitaba a Wberth 
autorizar el ingreso67, pero indicó que en algunas 

oportunidades el senador se reunió directamente con Piérre 
García Jacquier, subdirector, por tratarse de temas^ctóntro 

de su órbita funcional68. Ninguno de los dos declaró haber 
< V, J 

recibido o tramitado una solicitud esp^feífica de cita 
relacionada con dificultades del Convenidlo 1, ni identificó 
una intervención especial del enlace legi^íativo para orientar 

una reunión de carácter técnico ern^Sa materia.

De este conjunto probatorio la Sala extrae varias 
conclusiones:

i) Desde ^^Oficina de enlace legislativo no se exigía 

información^écnica detallada para solicitar las citas, 

bastando una referencia general al asunto, de modo que no 

era necesario el envío íntegro del Convenio 501 de 2021 para 
fijár^la reunión, como lo pretenden presentar el senador y 
Rivera.

ii) Aurora Wberth desconocía a PROYECTA y a sus 
problemas contractuales, lo cual descarta que hubiera 

requerido información precisa sobre esa empresa o sobre un 
inconveniente concreto del Convenio 501 de 2021.
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iii) Wberth y Malvehy se limitaron a autorizar el ingreso 

cuando ya existía una cita, y en varias ocasiones esta se 
concertó directamente con el subdirector Pierre García, sin 
intervención sustancial del enlace legislativo.
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En consecuencia, la hipótesis defensiva de que el 

archivo del Convenio 501 se envió exclusivamente /para 
O ■.

justificar el motivo de la cita en el DPS que el senador habría 

gestionado como un favor para Herrera y Noréña^ resulta 
inverosímil. Lo demostrado es que, en réalidad, no se 
requería tal nivel de detalle, y que desde eíj^lace ni siquiera 

se tenía claridad sobre PROYECTA o 4ávsupuesta dificultad
V*- técnica. Ello refuerza la inferent^a/de que el envío del 

documento respondía a un^rópósito distinto: poner en 
conocimiento del senadí^RAMÍREZ CORTÉS el modelo 

contractual en el que él^había mostrado interés en replicar, 

para lo cual asocióla Pablo César Herrera y a García Jacquier 
organización criminal cuyo fin sería el 

direccionamiehtó de contratos.

Esté razonamiento se robustece con las declaraciones 
despropio procesado. Al ser preguntado el 14 de febrero de 

2024 sobre el por qué Herrera y Noreña acudirían a él si ya 
habían accedido al DPS a través del exsenador Mario 
Castaño, RAMÍREZ CORTÉS sostuvo que ello obedecía a que 

el primero y el segundo habían peleado con Castaño, por lo 

que lo habrían buscado a él para pedir una cita por algo del
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50169. Esta explicación, lejos de exonerarlo, confirma que la 

solicitud a su despacho no era meramente institucional, sino 

que reconocían en él una vía eficaz para acceder a directivos 

del DPS, y que esa gestión estaba directamente vinculada al 
Convenio 501 y a la posibilidad de replicarlo.
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Aun cuando el senador insiste en que su actuación /ue 

marginal y que “no profundizó” por estar ocupado, los hédhos 

desvirtúan esa minimización: i) la remisión del Convenio 501 

de 2021 se hizo con la anotación de que era ^qrajque Rivera 

le explicara el proceso; ii) la cita se concretó. córi Pierre García 
t • 4. j t r 4. J 1Jacquier, subdirector de Infraestructura, uno de los 
funcionarios de mayor nivel en el encuentro se fijó

en un lapso inferior a dos semáiías desde la remisión del 

documento; y iv) el propio RAMÍREZ CORTÉS acompañó 
personalmente a Herrera^a Noreña a la reunión, lo que es 
inconsistente con la-dáis de que se trataba de un simple 

favor protocolario.>y\que el senador se hallaba sumamente 
a y y 

atareado.

Erí^és'te escenario, el 11 de octubre de 2021, Alejandro 
NoréñeT*escribió al senador señalando que este le había 

a y
pedido que se comunicara con él directamente a efectos de 
confirmar la cita en el DPS:

69 Co. SEI N,° 9, CD en fol. 1651, récord a partir del min 00:31:31.
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Dicho mensaje fue -reenviado a Katnerine Rivera por 
parte de Noreña, a quien este le inform'cRqbe se comunicó con 

RAMÍREZ CORTÉS para ese misnSbjpropósito:
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De ello se desprende, una vez más, qúéda cita en el DPS 
fue gestionada principalmente porsenador, como lo 
declaró la propia Rivera. Se advierte qúe el mismo RAMIREZ

-

X x v--.x

CORTES solicitó a Noreña qufeOe consultara directamente 
sobre la concreción de la citaZAun cuando se reconoce que 

Rivera actuaba prácticamente como la mano derecha del 

senador, respecto de esa reunión ni siquiera conocía quiénes 
serían los asistehtes, motivo por el cual preguntó a Noreña 
con quién acudiría.

Enr el mismo periodo, la prueba da cuenta de otro 
evento: el asunto de bilingüismo por el cual Noreña le envió 

a Rivera un proyecto el mismo día que le remitió el Convenio 
501 de 2021. Está demostrado que el 7 de octubre de 2021 
se llevó a cabo un desayuno en el Hotel Grand Hyatt, en el 
que participaron el senador, Rivera, Noreña, Anderson 
González y, según la prueba, los gobernadores de Putumayo 

y Amazonas. Noreña explicó que el objetivo era presentar un

^1—' . ' í~-:: i !



proyecto de bilingüismo para zonas apartadas y vincular al
senador en su gestión política.

Se observa- en esta situación que Katherine Rivera

convocó a Noreña por instrucción del aforado, se le exigió

desplazarse a Bogotá con prontitud, se coordinó la presencia

acceso a

se

í
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de gobernadores, y el encuentro se utilizó para potenciar el 
trabajo político de Noreña. Ello confirma que, para esa fecha, 

« » \
RAMIREZ CORTES ya le otorgaba un lugar relevante a 
Noreña en su entorno político y que estaba^dispüesto a 
facilitarle acceso a altos funcionarios fry^mandatarios 

territoriales como miembro de la organización fraguada cuyo 
propósito principal siempre fue obteríe^beneficios políticos 

para el senador. Asimismo, que el^enador evidentemente sí 
ejercía una posición de conírór sobre Noreña como j

adelantó en acápites anteriáíes:
} y
y

(ei



Igualmente, Katherine Rivera citó también a Anderson
González a dicha reunión, lo que evidencia con claridad que

tanto este como Alejandro Noreña integraban un equipo de

contribuyeron activamente a la ejecución de las acciones

más detalle posteriormente:

S i
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trabajo político al servicio del senador. Ambos formaban 
parte de la organización articulada por CIRO RAMÍREZ y
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criminales orientadas a alcanzar los fines ilícitos de la 
empresa delictiva, lo cual justifica el direccionamiento denlos 

f ?
contratos derivados del Convenio 670 de 202.Hacía 

y
■González, pues como se evidenció, estas relaciones siempre 

fueron transaccionales y este fue justamentésla retribución 

que obtuvo por el apoyo político canalizado a través de 
Alejandro Noreña y el grupo SOMOS, tonqúe se explorará con

-

r®
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En suma, la Sala concluye que: i) el envío del Convenio

501 de 2021 a Katherine Rivera tuvo como finalidad real
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poner en conocimiento del senador el modelo contractual que 
se pretendía replicar y no simplemente justificar el motivo de 

la cita ante el DPS; ii) que la cita con Pierre García Jacquier 
fue gestionada directamente por RAMÍREZ CORTÉS, quien 

utilizó sus contactos y su posición para lograr un acceso de 
alto nivel, siendo la intervención del enlace legislativo 

■r< P
meramente formal, limitada a la autorización del ingréso y iii) 
que Anderson González y Alejandro Noreña trabajaban como 

*
un equipo para la obtención de beneficios políticos para el 
senador. >

Estos elementos encajan, de^nanera coherente, en el 
entramado ya descrito por esía^Sala sobre el interés del 

aforado en replicar el Convenio 501 mediante el Convenio 
670 de 2021 y en utiliáar4u influencia en el DPS para ese 

ovfin, con el apoyo operativo de PROYECTA y el trabajo político 
de Alejandro Nor'eña en conjunto de Anderson González como 

uno de los^contratistas a los que RAMIREZ CORTES 
seleccionjppara el direccionamiento de los contratos.

Se probó que el 13 de octubre de 2021 se 
llevó a cabo la reunión que, como ha sido dilucidado, fue 
propiciada por el aquí procesado en las instalaciones del 

DPS, en la que participaron Pierre García Jacquier, Pablo 
César Herrera, Alejandro Noreña, Katherine Rivera y CIRO 
RAMÍREZ, y acordaron explorar la realización de un nuevo 

convenio interadministrativo que reprodujera lo que ya se 
había llevado a cabo en el Convenio 501 de 2021.
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Ahora bien, para la Sala, resylta incuestionable que el 

13 de octubre de 2021 los.Ciudadanos ya referenciados 
comparecieron a las instedáSiohes del DPS, pues no solo así 
lo manifestaron al unisonó en las distintas declaraciones “ v

rendidas, sino que además se cuenta con el reporte de 

ingresos al Depártamento de Prosperidad Social -obrante en 

la USB queSse encuentra en el expediente a folio 9 del 
Cuaderno'^No. 1 de Instrucción-, con el cual se puede 
evideríciar que el 13 de octubre de 2021 ingresaron a dicha 
entidad Pablo César Herrera Correa, Katherine Rivera 

I'

Bohórquez, Alejandro Noreña Castro y el aquí procesado. De 

dicho documento, se extrae la siguiente información:

Este evento, a juicio de la Sala, constituye el hito 

fundacional de la organización criminal, en la que se inicia 
formalmente la concepción del plan criminal a través del cual 

planearía la estructuración de un convenio 
interadministrativo entre el DPS y PROYECTA y que, a su 

vez, permitiría el direccionamiento de un indeterminado 

número de contratos a favor de contratistas que señan 

escogidos por el procesado para que, a cambio de elló,;fuera 

favorecido con réditos políticos que ampliaríanXsú caudal 
electoral de cara a las elecciones para el Senado que se 

e'~- 

llevarían a cabo al año siguiente.
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corrobora a través de la 
entre Alejandro Noreñá Castro y
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También obra en el expediente la conversación que
sostuvieron Noreña Castro y Katherine Rivera el 13 de
octubre de 2021, con la cual se corrobora que se iban a

encontrar en las instalaciones del DPS.

10.
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circunstancia respecto

concuerdan Alejandro Noreña Castro y Pablo César Herrera 
Correa, al tiempo que Katherine Rivera manifestó que en las 
instalaciones del DPS no habrían permanecido por un

71 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.° 9.

Cabe mencionar que Pierre Eugenio^Jarcía Jacquier, en 
sus declaraciones, se tornó evasivo^en^o que respecta a las 

reuniones que pudo haber sostenido en su oficina, al punto 
de afirmar que pudo habers^concretado la reunión en 

-CO'"
comento, pero que nó^recuerda sobre el particular, 
advirtiendo además r^^^manera genérica- que él recibía a 

muchos senadores> que estaban acompañados de 
representantesíde' los diferentes entes territoriales, con la 
finalidad déxpromover apoyo del DPS. No obstante, esto de 

manera^hlguna desvirtúa la ocurrencia de la mentada 
reunión.
CpV

Adicionalmente, la Sala concluye que la reunión 
desarrolló por el término de 30 a 40 minutos

Dilucidado lo anterior -advirtiendo que no existe 
discusión alguna respecto de la presencia en el DPS de Pablo 
César Herrera Correa, Katherine Rivera Bohórquez, Alejandro 

Noreña Castro y el aquí procesado-, la Sala encuentra que 
también se acreditó que en la referida fecha se llevó a cabo 

pX J 
una reunión en la oficina de Pierre Eugenio García Jacquier, 

c 
aspecto respecto del cual fueron concordantes en sus 

declaraciones los atrás referenciados. A. J



término mayor a ese.
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Por otra parte, se observa que el procesado, en su 
primera salida procesal que data del 31 de julio de 2023, 
adujo haber presentado a Alejandro Noreña y Pablo César

Pese a esa dicotomía, para la^Sala resulta claro que las 
declaraciones ofrecidas por eKpiiocesado y su asistente no 
resultan creíbles, pues confinen múltiples contradicciones.

En primer lugar^esulta poco creíble que el procesado, 

en su calidad\d,e' Senador de la República, hubiese 
comparecid^a^feá instalaciones del DPS exclusivamente para 

verificar.que Pablo César Herrera Correa y Alejandro Noreña 
arribaban a la oficina de Pierre Eugenio y fueran atendidos

Xy *
p^r^el mismo, máxime si -como lo indicó el procesado y su 
asistente-, dicha reunión se agendó a efecto de solucionar un 
problema que tenía PROYECTA con el Convenio 501 de 2021, 
el cual había sido promovido por Mario Castaño.

Ahora bien, del análisis efectuado a las declaraciones, se 
advierte una discrepancia en cuanto a las personas que 
ingresaron a la oficina de García Jacquier y participaron de 
la reunión que allí se llevó a cabo, pues pese a que se tiene 

probado que el procesado y su asistente comparecieron a las 

instalaciones del DPS, lo cierto es que en sus distintas 

salidas procesales han manifestado que no participaron de 
i'

dicha reunión, mientras que Noreña Castro y Páfilt) César 
refieren lo contrario, esto es, que CIRO y^Katherine no 

estuvieron presentes.



resulta
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Herrera con el enlace legislativo (Aurora) y dejarlos allí, sin 
que en esa oportunidad mencionara nada respecto de Pierre 
Eugenio García Jacquier.

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25*03*2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera.Ariel Augusto Torres Rojas.Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED18BA9F5CE92FD2AD69C597950A04C7745A2537F14C6524C8CFA3OA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

Esto resulta relevante en la medida que contrasta con 
su relato posterior en el que aseguró haber presentado a 
dichos ciudadanos directamente con el entonces Subdirector 

de Infraestructura y Proyectos del DPS, luego de lo cuabsálió 

de dichas instalaciones para movilizarse hacia la sede;de su 
partido para un evento que se iba a desarrollar (alliV 

a _r
Así las cosas, lo que se advierte es la^inárcada decisión 

de parte del procesado para lucir ajenó a la reunión que 

acaeció en el DPS con Pierre Eugenio/ para lo cual ocultó en 

esa primera oportunidad habéis’presentado directamente a 
dicho ciudadano con sus ^ompañantes.

Por otra parte, pese a que el procesado admitió haber 
presentado a süsCácompañantes con Pierre Eugenio, éste 

•- • t -aseguro que-noj se quedo en la reunion comoquiera que tenia 
que salir?rápido de las instalaciones del DPS a cumplir con 
el compromiso que tenía en la sede de su campaña. No 

{-'v>

obstante, ello resulta discordante con la declaración de su 
asistente, quien manifestó que su jefe, luego de la 
presentación correspondiente, pasó a visitar a un asesor que 
se encontraba en otro piso, circunstancia que desmentiría la 
prisa que presuntamente tenía el entonces Senador, al punto 

que, como lo dijo Katherine, en el DPS demoraron 

aproximadamente 40 minutos, tiempo que 
equivalente al que tomó la reunión que aquí se ha venido



tratando.

Sobre señalar en
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Entonces, si bien puede que el procesado haya tenido 

un compromiso en su sede de campaña, ello en nada 
trastocaría su posible participación en la reunión en la 

oficina de Pierre Eugenio, máxime si, conforme lo indicó su 
asistente, permanecieron en las instalaciones del DPS por un 
tiempo de aproximadamente de 40 minutos. nK)

CX

a un

Así las cosas, para la Sala resultan ^cxemles las 
afirmaciones ofrecidas por Pablo César Herrera Correa y 
Alejandro Noreña, en el sentido de que gÓ-S de octubre de 

2021 se llevó a cabo la reunión ya tantairveces referenciada, 

en la cual participó el aquí procesádpy se acordó explorar la 
realización de un nuevo conyeñio interadministrativo que 

reprodujera lo que ya se haoíaulevado a cabo en el Convenio 

501 de 2021,

Ahora bienSdefinido hasta este punto que a la reunión 

en comentmasistió el procesado y su asistente, corresponde 
ahora ponép de presente lo manifestado por Noreña Castro y 
Herrera.Correa en lo que atañe a los temas tratados en la 
mism¿.

el particular, comporta señalar que 
declaración del 3 de agosto de 2023, Alejandro Noreña Castro 
refirió que RAMÍREZ CORTÉS presentó a Pablo César y 
Pierre Eugenio García Jacquier, quienes llegaron 

acuerdo relacionado con la exploración de un nuevo 

Convenio Interadministrativo con PROYECTA.
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Posteriormente, ese mismo ciudadano en declaración 
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«MAGISTRADO. ¿Y de qué se trató esa reunión? ¿Qué temas 
trataron? TESTIGO. Piden dejar los celulares a la parte de ajuera. 
Entonces, dentro de las conversaciones hablan de que PROYECTA 
es de Mario, dice Pierre, entonces Pablo le dice que no es Proyecta, 
no es de Mario. PROYECTA es de la gobernación del Quindio. 
Entonces sí, de hecho, le dije, pues que quería ser enfáticoj^e 
hecho, le cuenta que es el señor Juan Carlos Martínez quien lleva 
como el contrato cierto no le habla, le habla, pues como^cle un 
asesor de una persona cercana a Mario Castaño, ^que^ es quien 
lleva, pues como el contrato 501, que obviamente^éhconocía que 
eso venía del senador Maño Castaño, obviamente1 son quienes 
tienen la posibilidad de gestionar ese tipo de contratos. Y le cuenta 
un poquito sobre la fricción de la relación que^setiene por personal, 
política y desde la gobernación del Quindid^hacia Mario Castaño, 
porque ya las diferencias políticas erañ^Jofales y la ruptura total. 
Entonces por ahí empezamos, entonóes^llega el momento en el que 
el señor Pierre se dirige, Ah, buendQe^dice a Pablo y prácticamente 
diciéndole que le había quedado^grande ejecutar el contrato 501. 
Cierto entonces, Pablo lo Pablo lo toma jocoso, cierto 
entonces dice que no, que^Ss^que también es responsabilidad del 
DPS, las demoras, una^c&a la otra, así se da la, así se da la 
comunicación hasta que hablan, con la conversación se centra más 
que todo entre Pierí^e^Pablo y el senador Ciro. Porque Pierre no 
demostró, pues ^en^ese momento, no ser muy amable. Ejemplo, a 
mí nunca se^diñqió en la reunión, yo estaba presente y estaba 
acompañándola Pablo. A mí no me hablaba, pues de pronto ahí en 
la reuniónx interpelaba cualquier cosita, pero, pero, pero sentí 
incluso^ue^este señor fue despectivo, sí, conmigo. En la reunión 
en ps^momento fue más que todo explorar la posibilidad de un 
nuevo> convenio interadministrativo que se ejecutará por 

¿PROYECTA del DPS. El señor Pierre en ese momento, manifiesta 
^^que tenían como algo grande con el IDU, que era el Valle y tenían 

Cp** algo grande con el comité de cafeteros. Pablo les dice que tiene el 
manejo total en Proyecta. No, yo tengo el manejo total en Proyecta, 
lo que necesitemos... podemos avanzar. Esa es como la síntesis 
real de esa primera reunión. MAGISTRADO. Dentro de los 
aspectos y entre los elementos que se han acopiado en este 
expediente, el señor... tanto el señor Ramírez Cortés como la 
señora Rivera han negado el alcance de esa reunión, es decir, en 
parte niegan la existencia de una reunión simultánea de todos y, 
de otra parte, indican que el motivo por el cuál se realizó esa 
reunión, señor Noreña, fue porque ustedes en PROYECTA tenían 
un inconveniente con el convenio interadministrativo 501. Y 
querían y necesitaban la intermediación de él para que les 
abrieran las puertas en el DPS y poder solucionarlo con respecto
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de ese alegado problema, ¿qué podría decir, señor Noreña? 
TESTIGO, Anderson se entera... y es importante, sí es importante 
el dato, por eso lo abordó H. Magistrado el mismo 13 de octubre, 
como consta en el chat con Anderson. Él me pregunta que, si estoy 
en el DPS, que cuente detalles, sí, porque Anderson se hablaba con 
Pablo, yo me hablaba con Anderson, se hablaba con Katherine, 
Anderson, se hablaba con Ciro y él sabía que... a buscar la 
posibilidad de un nuevo convenio administrativo y supongo que 
Anderson como contratista. En ese momento intuyó que podía 
jugar un papel importante y el mismo 13 él me dice qué hubo, cómo 
van en el DPS, qué novedades hay sí, pero Pablo estaba pendiente. 
Si teníamos un problema con un contrato anterior, estaba 
pendiente, era de lo nuevo para haberle Magistrado, entonces mo 
es cierto, no corresponde a la realidad de que nosotros hubiésemos 
buscado apoyo en el senador Ciro para soluciondr^algún 
inconveniente con el 501 y por una razón muy ^sencilla, H. 
Magistrado, porque Mario Castaño tenía unás^l-elaciones 
supremamente fuertes en el DPS. A mi Marig^cuando llego a 
renunciarle a él, como consta en mi chat con Marib.fCastaño, me da 
la dirección del apartamento de la señora^Tatiana Vuelvas, 
secretaria general del Departamento de^Prosperidad Social, H. 
Magistrado. Y yo esa... es ahí a esa..‘f^^a casa, ese lugar como 
consta en mi celular donde yo llego^a^verme con Mario ya para 
renunciarle a... hasta la amistad. 'Éhtbnces no es cierto porque ese 
contrato 501 era de Mario Castaño'fy él tenía sus relaciones en el 
DPS y tenía la capacidad de^solücionar cualquier inconveniente 
que se presentase y pudiesé^splucionarpor el... por el tema político 
H. Magistrado. MAGISTRADO. Es decir. ¿Atendiendo su 
respuesta en caso dé^gifé se hubiese presentado un hipotético 
problema, ustedes't^réquerían en todo caso de Ciro Ramírez para 
llegar al DPS? TESTIGO. Juan Carlos Martínez tenía una amistad 
fluida con Tatian&Vuelvas es conocida personalmente de Susana 
Correa. MAGISTRADO. Sin embargo, este despacho no puede 
obviar como&sted lo ha manifestado, que para ese momento usted 
ya habría cesado su amistad, como lo ha manifestado con el señor 
Mañ^Qastaño y por ello preguntarle si teniendo en cuenta esa 
situación, hubiere tenido la misma accesibilidad. Al señor Mario 
Castaño para llegar al DPS, TESTIGO. Yo MAGISTRADO. Usted 

f\>^Pablo Cesar Correa Herrera. TESTIGO. H. Magistrado para 
\ quiero ser claro. En el contrato 501 llega a PROYECTA Quindío, 

digo, PROYECTA Quindío, por Juan Carlos Martínez, asesor de 
Mario y Pablo Herrera. Pero era bien sabido que el contrato era de 
Mario Castaño, el responsable el que tenía que gestionarse y 
presentar algún problema era quién era él. Entonces no era la 
capacidad de acceder a él. Es si el contrato tenía algún problema, 
el problema era para él. Quién direccionaban los contratos de 501 
H. Magistrado, Mario Castaño. Sí, entonces, si se presentaba 
algún problema, era él quien tenía que solucionarlo. Y tenía la 
ascendencia para hacerlo. Entonces si PROYECTA tenía algún 
inconveniente con el contrato 501, H. Magistrado tenía que decir a 
Juan Carlos para que Juan Carlos, que tenía a Mario unas buenas 
horas representativas de un día le dijera bueno camine,



72 Co. SEI N.° 8, CD en fol. 1542, récord a partir del min. 01:21:56 y ss. primera parte.
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«1:03:55 TESTIGO. A usted en la reunión que tuvimos a inicios 
de octubre en PROYECTA Quindío, en el edificio de la gobernación, 
le contamos de la bolsa de... del contrato 501, posteriormente 
usted organizó una reunión con Pierre García el 13 de octubre, 
usted me escribe vía WhatsApp sobre las 11:45 H de la mañana 
me dice que va hacia el DPS para que nos reunamos con Pierre e 
ingresamos a la reunión Katherine, Pierre, Pablo, usted y yo, ese 
día usted le pidió a Pierre la posibilidad de que tuviésemos un 
contrato adicional en Proyecta, ahí iniciaron las gestiones que

organicemos en el DPS, solo por esa razón H. Magistrado, la 
versión del senador y de Katherine no correspondería a la . 
realidad. MAGISTRADO. Le indica usted a este despacho que 
participaron los 5 de esa reunión ¿podría indicarle usted al 
despacho cuánto tiempo duró ese encuentro? TESTIGO. Ese 
encuentro pudo haber durado más o menos 40 minutos, 50 
minutos. MAGISTRADO. Culminado el encuentro qué sucedió. 
TESTIGO. Culminado ese encuentro, nosotros regresamos ese 
mismo día ese 13 si, no, no tenemos más que yo recuerde no, no 
tuvimos, así como algo. MAGISTRADO. Por ejemplo, salieron al 
mismo tiempo simultáneamente ustedes y el señor Ramírez Cortés 
y la señora Rivera TESTIGO. Indudablemente H. Magistrado, 
nosotros no fuimos sino a vemos con él y para complementar ^algo 
me disculpa H. Magistrado si hubiésemos tenido un problema con 
algún acto o con algo considero como consecuente que^hubiera 
enviado el problema del acta de inicio y el desánpllo en un 
proyecto sí o el problema como tal. MAGISTRADoSEs^decir, lo que 
no hubiera enviado el Convenio... el Convento^Señor Noreña 
retrotrayéndonos un poco a la salida del DPS^J^eh algún momento 
dialogaron ustedes cuatro sobre lo queChatíía sucedido en la 
reunión? ¿Fijaron alguna meta, túvieron algún acuerdo? 
TESTIGO. Si señor el senador Cirpjfiteda de hablarme a mí. 
MAGISTRADO. Queda de hablar^ievamente. TESTIGO. Dijo 
cúmplale quiere hablar nuevamente. Dijo cúmplale, le dijo, 
cúmplale porque estaban habla^áo de ese cúmplale obedecía a 
que habían tenido un problema como la primera adjudicación de 
los contratos del 501. SíCenlónces, Pierre prácticamente lo que le 
dices necesitó acción, cierto necesito, ya que evalúen las 
propuestas, necesito^qu^ adjudiquen al contratista. Sí, entonces, 
lo que ese cúmplále obedecía a que le moviera, pues 
administrativamente en Proyecta. Y que iba a hablar con Pierre»7,2.

Luego^n^declaración del 17 de febrero de 2025, ante 

esta Sal^Tfrente a pregunta formulada por el procesado, 
señalo^



posteriormente terminaron materializadas el en contrato 670»73.

Pablo César Herrera Correa en

73 Co. SEPI N.° 4, CD en fol. 676, récord 01:03:55 y ss.
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Por otra parte, 

declaraciones brindadas el 20 y 21 de septiembre de 2022 
manifestó que RAMÍREZ CORTÉS le presentó a Pierre 

Eugenio García Jacquier y que en la reunión que sostuvieron 

en la oficina de este último se iniciaron las negociaciones con 

relación a la segunda gerencia integral que comprendería^lás 
zonas de influencia del hoy acusado, circunstancié que 

corrobora lo referenciado por Noreña Castro.

«MAGISTRADO. Detállenos ei&onces esa reunión, estar allí en el 
piso sexto. ¿Qué sucede?^Qué acontece? TESTIGO. En esa 
reunión ya entramos a't^s^sentamos en la en la reunión, en la 
pues... en una ofidna/él ^señor Pierre García, el señor Senador Ciro 
Ramírez, a esa reumón/fue la única que entró Alejandro en donde 
simplemente ustedes' son los de proyecta, están haciendo muy 
buen trabajo corola con la gerencia 501 y entonces ya se puso 
sobre la mesh^por parte de Ciro y de Pierre, que... que... qué 
posibilidad^s^existían de que... dado que nosotros teníamos ese 
buen re'súlté.do con la con la gerencia 501, pues ellos sacarán otra 
gererLcidycon nosotros. Ese día no se habló de más cosas, ni de 
monios ni de ni de...permítame la expresión, ni de negocios ni de 
nhda. ¿Ese día se habló de qué? Qué posibilidades había de que 

¡^existiera para PROYECTA o entre PROYECTA y el DPS, otra 
^y^gerenda. MAGISTRADO. ¿Durante cuánto tiempo se prolongó la 

reunión? TESTIGO. Esa reunión fue una reunión, tal vez de unos 
35 o 40 minutos Magistrado. MAGISTRADO. ¿Y por qué tanto 
tiempo para una conversación tan ligera? Si se me permite la 
expresión. TESTIGO. La reunión fue como presentaciones y mire, 
y él es amigo mío y hacemos parte del mismo equipo político y 
bueno, nos hablaban ellos, o sea, íbamos presentándonos después 
y Pierre deda que estaban contentos con las actuaciones que 
nosotros teníamos, que era la única gerenda que iban dando. 
Digamos que así fue la reunión. ¿Entonces que qué posibilidades 
había de hacer otra? Entonces iban a mirar en qué, en qué 
municipios o en o por dónde se podía y que, si sí había recursos,

Luego, en declaración del 18 de júfiS>cie 2023, Pablo 

César indicó:
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conformidad las afirmacionesDe atráscon

estaque en en que
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referenciadas, se observa que existe consistencia en los 

relatos ofrecidos por Noreña Castro y Herrera Correa en lo 

que atañe a los temas abordados en la misma, lo cual permite 

concluir que fue en esta reunión en la

Posteriormente, en declaración del 31 de enero de 2025, 
ante las preguntas formuladas por el procesado, Pablo César 
Herrera Correa indicó:

etcétera. Y la reunión pues fue, fue en ese sentido. Digamos que 
no se habló nada concreto, simplemente se puso sobre la mesa que 
a PROYECTA le pudieran dar otra gerencia integral.»74.
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74 Co. SEI N.° 2, CD en fol. 307, récord a partir del min. 00:59:35 y ss.
75 Co. SEPI N.° 4, CD en fol. 638, récord a partir del min. 03:35:10 y ss.

PREGUNTA. ¿Pero en esa reurtióh se trataron temas del 501, se 
habló del 501?_TESTIGO.^Noyno señor, lo que yo le respondí es 
que en esa reunión se hdBl& de lo bien que iba la gerencia 501, no 
de temas, ni de ejecución, ni de pagos, ni contractuales, ni 
operacionales de la^gerencia 501. PREGUNTA. ¿Yo me quedé en 
la totalidad de esa^niedia hora o de esa reunión? TESTIGO. No 
recuerdo, no me consta.

PREGUNTA. ¿En esa reunión se habló ya de los municipios a 
intéigrar en una nueva bolsa? TESTIGO. No señor, en esa primera 
hócPREGUNTA. ¿Se habló siquiera de los departamentos en esa 

^^nüeva bolsa? TESTIGO. En esa primera reunión no»75.

fVO 
rx k - «¿Usted recuerda de qué se habló en esa reunión? TESTIGO. 

Cómo iba la, la otra gerencia y de qué, qué posibilidades nabía de 
obtener otros, otra, otro recurso en otra parte, otrg jgerehcia, una 
gerencia número 2. PREGUNTA. ¿En esa reunión'¿elocaron temas 
del 501, de cómo iban? TESTIGO. De... PREGUNTA. ¿Sí o no? 
TESTIGO. De, si también, si, de que iba\bién el 501 y que 
partiendo de que iba bien el 501, qué podíamos hacer para, para 
hacer otro.



Página 157 de 438

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera.Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación:, ED18BA9F5CE92FD2AD69C597950A04C7745A2537F14C8524C8CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

acordaron explorar la realización de un nuevo convenio 

interadministrativo que reprodujera lo que ya se había 
llevado a cabo en el Convenio 501 de 2021 dando así inicio a 
la organización criminal.

7.4.1.3.8. A partir del 13 de octubre de 2021, de las 

conversaciones sostenidas vía WhatsApp entre Alejandro 
Noreña Castro y Katherine Rivera Bohórquez se advierte la 

íS 
consolidación de la empresa criminal.

r x
En este marco, reviste particular ^importancia lo 

expresado por Noreña el 25 de octubre(ciev 2021, cuando 
A.

solicitó a Rivera que transmitiera al leñador que pidiera a v
Pablo César Herrera reconocer qué “ésto del DPS” -en clara 

alusión a las gestiones adelantadas ante esa entidad- se 
estaba desarrollando graciás a la confianza que el aforado 
depositaba en él, NoreñaSSe infiere que la aspiración de 

ovNoreña, confórmense desprende del mensaje, era que ese 
reconocimiento^fortaleciera la asociación de Herrera al plan 
criminal y elvrespaldo político que este pudiera brindar al 
senador?: *□
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76

resulta altamente

simple protocolario justificaría la

reconociera laHerreraque

del DPS, tenían un alcance suficiente como para constituirse
en activo político susceptible de capitalización.

En segundo término, la Sala considera esteque
intercambio constituye un indicio sólido sobre el estado de
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F.......J

Festín

hubiera limitado a\la gestión de una cita formal -como él 
■S v"'

afirma en su defensa-. Lo anterior pues, difícilmente un

políticamente. La relevancia otorgada por Noreña al rol del

2_____

;***?*?!

LtsnisilB

EifflttiJZl

76 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.° 9.

El contenido de esta^solicitud 
revelador para la Sala. ^EnV*primer lugar, porque permite 

descartar que el apoy^larindado por RAMÍREZ CORTÉS se

.sF’
acompañamiento 
í -x> r 

/*‘**^^ 

pretensión? de Noreña de
confianza del senador como fundamento para retribuirle

* *

aforado indica que las acciones del senador, en el contexto
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las gestiones relacionadas con la bolsa de proyectos que se 
proyectaba suscribir entre el DPS y PROYECTA, orientada a 

replicar el modelo del Convenio 501 de 2021. Noreña percibía 
-y así lo transmitía a Rivera- que la participación del senador 
estaba siendo determinante para avanzar en dicho propósito, 

lo cual explica su interés en que Herrera reconociera esa 
intervención y la tradujera en respaldo electoral.

La conversación analizada no puede ser entendida sino 

como una manifestación explícita de que, desde esa fecha, la 

coordinación entre el senador, su asistente y Alejandro 
Noreña estaba orientada a articular las gestiones 
institucionales ante el DPS con las proyecciones políticas del

Así las cosas, la Sala infiere que para finales deCbctubre 
de 2021 ya existía un entendimiento consolidado entre el 
aforado y Noreña respecto a tres propósitos^oñcurrentes: i) 

impulsar la suscripción de un X nuevo convenio 
interadministrativo entre el DPS y'^íjROYECTA -lo que 
posteriormente se materializaría er^qitonvenío 670 de 2021- 
; ii) presentar dicha gestión cóm^?fruto de la influencia del 

senador, atribuyéndole undiderazgo que debía ser reconocido 
por Herrera, tanto para<ortklecer el control del aforado sobre 

la ejecución del evjenSll convenio, como para proyectar su 

capital político;Xin^vutilizar la asignación de esta bolsa de
j , , v,.recursos cojpap mecanismo de apalancamiento político, 

orientádmela campaña electoral del senador, objetivo que 
armoniza plenamente con lo que Herrera describió respecto 
d^tlos compromisos que CIRO RAMÍREZ asumió con 

terceros beneficiarios.



Página 160 de 438

7.4.1.3.9. La Sala encuentra demostrado que el 5 de 

noviembre de 2021 Alejandro Noreña viajó a Bogotá junto con 
Pablo César Herrera, y que ambos asistieron a un desayuno

aforado. Ello confirma, además, la naturaleza instrumental 

que los intervinientes atribuían a la bolsa proyectada, cuya 

destinación pretendida trascendía la finalidad pública y 

estaba destinada -como se ha acreditado- a fortalecer la 
posición electoral de RAMÍREZ CORTÉS.
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En conclusión, los mensajes del 25 de octubre de 2021 

demuestran que la participación del aforado en las gestiones 
adelantadas ante el DPS no se limitó a un ( simple 

agendamiento y acompañamiento. Por el contrario, tales 
comunicaciones evidencian que dichas actuaciones hicieron 

parte de una estrategia deliberada ¿deV articulación y 
consolidación de la organización criminal dirigida por 
RAMÍREZ CORTÉS.

En ese momento, ya/se encontraba en proceso de 

cimentación la estructura delictiva integrada por el senador, 

Alejandro Noreña,f Pablo César Herrera y Pierre García 
Jacquier con marcadas asistencias de Katherine Rivera, 
cuyos esfuerzos estaban orientados a garantizar la 
celebracióri3%e convenios interadministrativos concebidos 

como ^instrumentos para la obtención de retribuciones 
pqlíjiéas en favor del senador. Precisamente de esa dinámica 
criminal derivó la suscripción del Convenio 670 de 2021, 
objeto de acusación en este proceso, y sus contratos 
derivados.



en el Hotel Capital con un contratista identificado como Raúl
Cardozo Navas.

De acuerdo con

©
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Dyeque ei q vanít
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©1

lo declarado por Noreña y las 

conversaciones evidenciadas entre este y Rivera, la reunión 
fue organizada por RAMÍREZ CORTÉS a través de su

asistente, quien impartió a Noreña y a Herrera la instrucción 
de desplazarse a la ciudad de Bogotá. El propósito de-éSte 
encuentro fue relacionar a Herrera con Raúl Cardozo ^Jávas, 

a quien -junto con su tío, Raúl Cardozo OrdoñezÁeFsenador 
\VJbuscaba integrar a la organización como destiñatarios de los 

contratos que serían direccionados a partir del convenio cuya 
suscripción se estaba gestionando; en^^ta reunión Herrera 

le expuso a Cardozo Navas el funciónamiento del PROYECTA 
y la modalidad en la que se haráeMa contratación.



■■

7T

(...)

Página 162 de 438

sip. tnw tf* á«¡r
5a 2/?ra£fc-59SS5» p. fnjfOTC^:

Firmado por: Blanca Netida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera.Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
código de verificación: ED18BA9F5CE92FD2AD69C597950AMC7745A2537F14C8524C8CFA3DA4EBB973D

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2026

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

■ ■ ' '• S- ■

WíñVM WffiBFWiO ífu-ÍSO

0 aflV2tílH5«st«4lfíC'í|

r@

tt Eonflmi?

» WF-S--

|BW»t

QKQi&S'



^¿¿JL 

Esessja

 I J»

L^GttSJS

^■b

 
Í' a

kjemsUl

■^-

lS
£j«ims.aj

©’
&

f

BXlHSLQj

Página 163 de 438

■©

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas.Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED18BA9F5CE92FD2AD69C597950A04C7745A2537F14C8524C8CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

A

wrirv;

iig

?SPr^.iris!
:: ^W!

©1

g^TAjj^ftQ

F

UéS2¿>.;MUÍ3 rmVK.-J?í

W,- 



7Q

ExeíeiíÍI

r®
“gO<*'

Fuareia

rywffg^PI

r©

O.íí’- .-■ at(sC¿í<^i *.->.. Í7-.

GS£)
e>

Página 164 de 438

5»w<

tiüviiíisii Q» Al¡t¡MÍQ ái¿Aiu.

VVV}b¿i*I7'5Sm mfiJTC-S)

^>Q3/V»

k fOTiWrfre

®J?»Í

K«*?

’ssa5 ¡«UMRpf».

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2026

Firmado pon Blanca Metida Barreto Ardita,Jorge Emilio Caldas Vera.Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Onega Sanchez 
Código de verificación: ED18BAgF5CE92FD2AD69C597950A04C7745A2537Fl4C8S24C8CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.0 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

: C*fce hSen C¿e Jüdpmito Kaflina 
OestamBñprwT
Q xnv242ítx7±?«*4inr,4j

KMhvn» <Jr» AfajinAn ftamím

T» «syMwni— y M CR90

FMib*o twit «n I» tai* ?

agí* ttara»'** ^-»a. ••- ?

•<3..

fsEntge gl

lísrvH*?»^
-V.

tíÍ^

¿i¿2_

ímusíi

---------
gyjpMMMrtlUljblJ ■'-i.-K.-.-- ■■

^g»go^

Cd'* 
r*r7<¿*y

¿a:

22¿

gú2¿EE£?3QQT <L 
&ctía£3í

> LUr ‘4líT^'í>Y71|iri<4.--í

¿untrt ,(1



hiSWil

:W□

(•••)

Página 165 de 438

NsfcMñün

c IWWUmTOi

Gfc t. jra to fsnR ai JH»
H'U vnoszi rtJissA^juFriSj

ite -

p «MíM-y

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila, Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED18BA9F5CE92FD2AD69C597950A04C7745A2537F14C8524C8CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.0 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

bol»

r~\-

vtara* W «m l>d>g^

i|®

c;c:'

@1

■vZ.- _¿J

aaaiüsi

<Y-/

■J/? _'
IB 1F-Íiy-S!Ígr.: 
r: r

■ ■■

w
SlWfl í; -íj^r.

' ' ' ' 'V' -x'

| -' _ -—rrrrx- -. •. "

______

->y> -gÁ'

n®



©
■ « ■?>

^7?
»*’’«

Si .•3t_

La2iI**J5?

H

i

w ‘Z‘í*<

'&S2SS

as!m«a

fgicniac flTi

^■.TOagi
e^55 T

í

tfrsasa

pi?

';sr

^7 usJS

Página 166 de 438

a

J Ms*toai<<tiara

! ■■

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 2S-03-2026

Firmado pon Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas.Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificeción: ED18BA9F5CE92FD2AD69C597950A04C7745A2537F14C8524C8CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

* ¿".

3 >

Wgf vensc temprana

MW»/* Jy^Str.fyiVK

,K'

x. . 4 w.... .

.É8 ílás

, -.arfé

. ]
C*íf-•

. ^V<lFgyjrf§

h'tPlW

r© >

-Jl
SK'Steí
»?:



"if"í>...

hk.

:fff

KiasfcXS

jtt—.

5?lL??rih-

.fosrse.^?
©■

* ¿I

beiÉsJZI

Página 167 de 438

AWthwjMr

n WMB "JwW ft. «aJfC-íi

I Huy atRxada pcte caa b «ftbifti

Q S^SVSES WkSA b. MJFT-ÍI

VTVMeiírgtííSB. fEftne-sj;

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 25-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: ED18BA9FSCE92FD2AD69C597950A04C7745A2S37F14C8524C6CFA3DA4EBB973D

Primera Instancia Rad. N.° 00904 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 

Ley 600 de 2000

i

v- '
, ¿7^, V--A z-

X
y

Val;

□

Sg5i¿giSf. xlí 
gilBíXEXXX’i

7

™ f' - •• < - •-« ' • S» IX ■

1



TO

77

Cardozo NavasJunto con y
de contratistas

entre los sujetos que conformaban la organización liderada
por el senador.

Un indicio adicional de que la reunión del Hotel Capital

versó sobre estos temas es que, ese mismo día y tras finalizar
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obtener su apoyo político.

Todos ellós eran citados y reunidos por instrucciones de
RAMÍREZ -^CORTÉS, transmitidas operativamente por

KatherineTÜvera, con el fin de coordinar acciones dirigidas a 
á-. X-'

la consecución de los objetivos de la empresa delictiva. Lo 
anterior demuestra la existencia de un acuerdo criminal

Anderson González, 
y

Cardozo Ordóñez integrabanoel'^ grupo

asociados a la empresa crimirfal'a los cuales CIRO RAMIREZ
x xtS^****^'

prometió el direccionamiénto de contratos a cambio de

77 Co. Reservado SEI N.° 1, CD en fol. 259. Registro de conversaciones N.° 9.



dicho encuentro, Katherine Rivera, Alejandro Noreña y Pablo
César Herrera se desplazaron conjuntamente al DPS. Los

registros de ingreso confirman que entraron a la entidad al

mismo tiempo y que allí se reunieron con Pierre García

Jacquier. Esta secuencia es plenamente coherente con las
declaraciones de Noreña y Herrera: en la mañana les había

DPS necesarias para estructurar el convenio.

HistMlgl de vanas

ratita

MRCLA EQüipaa RE€T:PCiOM

EOKOCCtí 7. PtERHE GARCIA FOJiPO ?. REQHPCJON

ALE.IANIJR:J .2 fiQUIPO í ftEOrPClCiHVeta nitnwí

cuales formaron parte del plan ilícito concertado por la
empresa criminal.

Katherine Rivera declaró el 24 de febrero de 2025 que

no citó a Noreña a este encuentro, sino que él le informó que
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Es evidente que ambas reuniones -la sostenida con los

A ¡'

?8 Co. SEI N.° 1, USB en fol. 9, carpeta “7. INFORME VISITAS DPS”, archivo “Historial 
de Visitas_20221124142240”.

sido presentados uno de los contratistas seleccionados por el 
senador, y en la tarde se llevaron a cabo las gestiones^hnte el

V’

Cardozo y la posteridneon García Jacquier- responden a un 
X >mismo propósito criminal: coordinar las acciones tendientes 

a la suscripción^del Convenio 670 de 2021, direccionado a 

PROYECTA-,py asegurar que los contratos derivados fueran 
adjudicados a los contratistas previamente seleccionados por 
RAMIREZ CORTES. En consecuencia, la Sala advierte un 
hiló conductor inequívoco entre todos estos encuentros, los



que ejecutarían los proyectos.
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No obstante, la evidencia documental contradice esta 
versión. De las conversaciones aportadas al proceso? se 
desprende que Katherine Rivera sí ordenó el desplazamiento, 

indicándole a Noreña que debía viajar a Bogotá; asimismo 

señaló expresamente que debía hacerlo^junto con Pablo 

César Herrera y fijó el encuentro paradlas 8:00 a.m. en el 
Hotel Capital, descartando cualquien.espontaneidad.

Por tanto, la Sala conclujre?que la reunión no surgió por 
iniciativa de Noreña, siná^üe fue gestionada y convocada 

deliberadamente por^Rivera, actuando bajo instrucciones 
directas del senadoiv

AF A J
La tesis de Rivera según la cual la reunión versaba 

sobre “publicidad” no resiste el contraste probatorio. La 
insistencia de la asistente en la presencia de Pablo César 

Hérrera, gerente de PROYECTA, resulta incompatible con un 
asunto publicitario y, en cambio, totalmente coherente con 
la versión de Noreña: que estos encuentros hacían parte de 
la gestión previa al Convenio 670 de 2021, en la que el 

senador necesitaba articular a Herrera con los contratistas

79 Co. SEPI N.° 4, CD en fol. 688, récord a partir del min 00:39:56.

estaría en Bogotá para tratar “un tema de publicidad”, y que 

por ello acordaron desayunar en el Hotel Capital, 

acompañados únicamente por Wilson Velásquez. Según su 

relato, Noreña habría llegado acompañado de otra persona 
sin que ello hubiera sido previamente organizado79.



Esta finalidad es confirmada por el propio Pablo César
Herrera, quien aunque inicialmente en su declaración del 18

de julio de 2023 ubicó la reunión en enero de 2022, rectificó
su versión el 31 de enero de 2025 y señaló que el senador le

presentó en el Hotel Capital a tres personas de nombre Raúl

debía direccionarse hacía esos contratistas80.

refirió Noreña. Esta sustentase en que

esa ocasión.

¡■■til

Noviembre

Diciembre

81
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j[^l
t>Q la anterior scrécnshoi se. púdo Obtener la siguiente íhfórmaciÓh del señor Raúl Eduardo 
Cardozo Navas asi:

Sní

80 Co. SEPI N.° 4, CD en fol. 638, record a partir del min. 00:42:27.
81 Co. SEI N.° 4, fol. 651.

Cardozo, con la instrucción clara de que la contratación

.U
V\-rv

Aunque Herrera Correa afirmó que ení^P encuentro
Westuvieron presentes los tres contratisjas de apellido 

Cardozo, la Sala encuentra acreditado^que la reunión se 

produjo únicamente con Raúl Cardbzo Navas, tal como lo 
conclusión

únicamente respecto de Cardózo Navas obra constancia de
4^"hospedaje en el Hotel Capital para la fecha en que tuvo lugar 

z"ível encuentro, circunstancia que corrobora su identificación 

como el contratista^éfectivamente convocado y presentado en




